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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

S. M. el Rey (Q. D. G.) continúa en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan la Serma. Sra. Princesa de Astúrias, las 
Serenísimas Sras. Infantas Doña María del Pilar, Doña María de la Paz y  
Doña María Eulalia .

Despachos telegráficos de felicitación.

Obispado de Barcelona.—«SEÑOR: Imposible es que yo exprese bien á V. M. la sor
presa y la pena que ha experimentado mi alma al leer la comunicación que me ha 
ha dirigido el Exorno. Sr. Capitán general de este Principado trasmitiéndome el te 
legrama en que el Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros le da conocimiento 
del asesinato horrible que se in ten tara cometer contra ia Augusta Persona de V. M., 
precisamente cuando entraba en Madrid lleno nuestro corazón de júbilo por la ova
ción magnífica que habia recibido V. M. en las provincias en testimonio del amor y 
del respeto que aquellos fieles súbditos os prolesan.

No creia y;o á la verdad que en nuestra España pudieran cometerse crím enesde 
este género, ni mucho menos que un Monarca, tan digno de ser respetado y querido 
por sus excelentes condiciones como lo es V. M., sirviera de blanco á tan horrendo 
proyecto; y aunque en el parte se dice que el crim inal es un obrero procedente de la 
provincia de Tarragona, se me hace duro creer que corra nuestra noble sangre es
pañola por sus venas. , , .

Sea mil veces bendita la Divina Providencia que ha conservado incólume la pre
ciosa vida de V. M. Con grande júbilo de mi alma repito ahora por escrito la felici
tación que en el momento de recibir 1a. noticia dirigí á V. M. por medio del Excelen
tísimo Sr. Presidente del Consejo, interpretando en ella ios sentimientos de mi Ca
bildo, de mi Clero y de todos los fieles de mi diócesis, porque estoy muy seguro de 
que se identifican conmigo en todas las impresiones que experimenta un eorazcn en
el presente caso. r.. • ™  ̂ ,

Como homenaje de acción de gracias debido a la Divina Majestad por el grande 
beneficio que nos ha dispensado salvando á V. M, de tan inm inente peligro, he dis
puesto que m añana domingo se cante en mi Santa Iglesia Catedral y en todas las 
parroquias de esta capital un solemne Te Deum, dando igualmente las órdenes opor
tunas para que lo mismo se verifique en las demás parroquias de la diócesis lo más 
pronto que sea posible. Y en testimonio público de nuestro regocijo he ordenado que 
á las doce de hoy se repique en todos los templos. .

Dispongo además que por tres dias se diga en todas las misas una oraeion espe
cial por V. M. para alcanzar de Dios, no sóio que se libre siempre, como en la ocasión 
presente, de sus enemigos, sino que si desgraciadamente los tiene, no por odio á su 
Augusta Persona, porque esto no puede concebirse, siño á su Autoridad Soberana, 
abra el Señor los ojos de esos infelices para que conozcan el camino de perdición en 
que se precipitan cuando se empeñan en invertir el orden de la Providencia, ases
tando sus tiros al principio de autoridad, que es el fundamento del órden sin el cual 
no puede constituirse un Gobierno, y la sociedad necesariamente se Aa de convertir 
en un caos, donde se multipliquen los crímenes y los males con perjuicio enorme de
todos los intereses sociales, así públicos como privados.

Para evitar consecuencias tan funestas trabajam os con infatigable celo los Minis
tros de la religión, inculcando en las almas los principios de la fe y de la moral cris
tiana, únicos que pueden enfrenar las pasiones tan exaltadas de algunos hombres en 
nuestros desventurados días. Im porta muchísimo, por lo tanto, que contemos con el 
decidido apoyo de los poderes temporales para remover los obstáculos que pueden 
malograr, y por deserrada malogran muchas veces, nuestros esfuerzos.

Dígnese V. M. aceptar esta sincera expresión de mis sentimientos, que son igual
mente los de toda mi diócesis, corno un homenaje de nuestra firme adhesión al Trono 
y de nuestro amor y respeto á la Augusta Persona de V. M-, cuya interesante vida 
rogarnos á Dios conserve por muchos años.

Palacio episcopal de Barcelona á 26 de Octubre de 18¿8.=B. L. R» M. de V. M. el 
más humilde de sus súbditos, José M aría, Obispo de Barcelona.»

Obispado de Cádiz.—«Exorno. Sr.: Por la comunicación telegráfica que por órden 
de V. E. me trasm ite el Sr. Gobernador civil de esta provincia, me he enterado con 
gran sorpresa y el mayor pesar del crim inal atentado que ha puesto en inminente pe
ligro la preciosa vida de nuestro Augusto Monarca D. Alfonso XII (Q,. D. G.).

La providencia especial de Dios sobre este Reino y la protección visible de la San
tísim a Virgen, que siempre amparó á la Real Familia, ha sacado ilesa la Persona 
de S. M. de la agresión de un desgraciado. Por tan singular favor he tributado al Se
ñor y á su Bendita Madre la más rendida acción d-e gracias.

Ruego á Y. E. se sirva manifestar á S, M. el R ey juntam ente con estos mis sen ti
mientos, mi más leal y sincera congratulación por el insigne beneficio que, salva su 
Augusta Persona, ha recibido toda la Nación.

Dios guarde á V. E. muchos a nos. Puerto Real 27 de Octubre de .4878.~Excelen- 
tísimo S r.= F r. Félix M., Obispo de Cádiz.—Exemo. Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros.»

Obispado de Coria.—«Excmo..Si\: En este momento se recibe el telegrama que V. E . 
remite últimamente, cuya letra nos ha causado triste sorpresa y penosa indignación 
al considerar la funesta extensión é influencia que ya ejercen ciertas doctrinas en 
nuestra Patria, modelo ántes de respeto, veneración y amor á sus Reyes, y que la han 
degradado hoy, hasta convertir á algunos en instrumentos de la más innoble y co
barde alevosía.

Gracias mil sean dadas á Dios porque ha inutilizado los infernales intentos, con
servando ilesa la Persona de S. M. (Q. D. G.)( y proporcionando á la Nación un nuevo 
motivo de alegría, librándola de la deshonra y vilipendio que la consecuencia de tan  
malhadado plan hubiese causado á una Nación que siempre fué noble y generosa.

Ruego á V. E. tenga la bondad de significar á S. M. los sentimientos de amor y 
respeto que hácia su Augusta Persona anim an al que suscribe, como á su Clero, y el 
más cumplido parabién por su incolumidad.

Dios guarde á V. E. muchos años. Coria 27 de Octubre de 1878.«»J. Pedro, Obispo 
de Coria.==Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros.»

Obispado de Lérida.—«Excmo. Sr.: Hallándome en esta villa de Calella, mi país 
natal, para restablecerme de la grave enfermedad que he pasado, he tenido noticia del 
atentado corhetido contra la Persona de S. M. el R ey  (Q. D. G.), Como Prelado de la 
Iglesia, en nombre del clero de la diócesis de Lérida, detesto un crimen que condena 
y reprueba nuestra santa Religión, y doy gracias á Dios por el inestimable beneficio 
que nos ha hecho de haber dejado frustrado el plan de quitar la vida á nuestro cató
lico Monarca. Dígnese V. E. manifestar, si lo estima conveniente, estos sentim ientos 
á S. M., por cuya vida dirijo mis votos al Cielo.

Dios guarde á V. E. muchos años. Calella 27 de Octubre de 1878.=Tomás, Obispo 
de Lérida.=Exom o. Sr. Ministro de Gracia y Justicia.»

Obispado de Vitoria.—«Excmo. Sr.: Profundo pesar ha causado en el ánim o del 
Prelado que suscribe la noticia del criminal atentado cometido contra la A ugusta 
Persona dé nuestro Monarca (Q. D. G.) el dia 25 del actual.

Doy gracias á Dios, cuya providencia ha puesto á salvo la preciosa vida del Sobe
rano, y ruego á V. E. se dígne elevar á los piés del Trono en mi nombre y en ,el de 
mi limo. Cabildo la más respetuosa felicitación y el testimonio de nuestra lealtad ai 
R ey  y á la Real Familia.

Dios guarde á V. E. muchos años. Vitoria 28 de Octubre de i878 .=Sebastian , 
Obispo de V itoria.=Excm o. Sr. Ministro de Gracia y Justicia, Madrid.»

Hay un timbre que dice: Capitanía general de Burgos.—Estado Mayor.—Sec
ción.—Hay un sello que dice: Arzobispado de Búrgos.—«Exorno. Sr.: A la una y cuarto 
de esta madrugada recibí la comunicación de V. E. trascribiendo al Excmo. é llu s- 
trísim o Sr. Arzobispo de esta diócesis el telegrama que había recibido de la P re s i
dencia del Consejo de Ministros, noticiándole el delito intentado en el dia de ayer 
contra la vida de S. M. el R ey (Q. D. G.). Encargado del Gobierno eclesiástico por 
hallarse en santa visita S. I. el Arzobispo mi señor, ras apresuro á m anifestar á 
Y. E., á la par que mi honda pena por tan grave crimen, mi inmensa satisfacción 
porque la Divina Providencia ha libertado de él la preciosa vida de S. M. y de nue
vas y dolorosas desgracias á nuestro país.

Dios guarde á  V. E, muchos años. Búrgos 26 de Octubre de 1878.=José de A r- 
teaga.=Excm o. Sr. Capitán general de B úrgos.=Es copia.=El Coronel Jefe de Es
tado Mayor accidental, Trinidad del R ey.=H ay un sello que dice: Capitanía general 
de Búrgos.*=Estado Mayor.»

G r a n a d a  28.—-El Capellán mayor de Reyes Católicos al Sr. Ministro de Gracia y  
Justicia:

«El Capellán mayor, en su nombre y en el de los Sres. Capellanes Reales, hace 
presente á V. E el profundo dolor con que han visto el horrendo atentado contra ia 
Augusta Persona de nuestro querido R e y , y que bendicen con íntim a efusión á  la 
Divina Providencia por la señalada m anera con que lo ha salvado.»

P u e r t o - R ico (sin fecha).— El Gobernador general político ai Excmo. Sr. P resi
dente del Consejo de Ministros:

«Recibido ayer telegrama de V. E ., y comunicado Autoridades, Corporaciones, 
Ejército, Armada y leales habitantes provincia, ha suscitado en todas manifestacio
nes profunda indignación, que debía esperarse de sus nobles sentimientos y adhesión 
á S. M. é institución que representa.

Dígnese V. E. ofrecer. á S. M; sentida y respetuosa expresión de nuestro pesar por 
el inicuo atentado de que ha sido objeto, así como la de nuestra satisfacción sin lí
mites por haberlo preservado de él, para bien de España, la Divina Providencia, á  
quien elevamos fervientes gracias por tan singular favor.=Eulogio Despojo!.»

C iu d a d -R e a l 29,12 t . — El Gobernador al Presidente del Consejo de Ministros:
«Acaba de celebrarse en esta Catedral el Te Deum en acción de gracias por haber 

conservado la Providencia la preciosa vida de nuestro R ey . Han asistido todas las 
Autoridades, el Diputado á Cortes Sr. García Nobiejas, iodos los empleados*!** Oficia
lidad de la guarnición y numeroso público.»

H a ban a  (sin fecha), recibido en Madrid el 29 de Octubre.—E l Corregidor al Pre
sidente del Consejo de Ministros:

«El Ayuntamiento de e s ta  fidelísima ciudad, fiel intérprete de los hidalgos senti
miento s de todos sus habitan tes, eleva rendidas gracias al Altísimo por el favor 
manifiesto dispensado á S. M. el R e y ; emulando á  todos Jos pueblos de l a l a c i ó n  
en su indignación contra el crimen y excediéndolos en el amor a la Monarquía = . 
Alvarez Torrijos.»

Gobierno civil de la provincia de Ciudad-Real.—«Exorno Sr.: Tengo^la s¿tisíaocioii 
de poner en el superior conocimiento de V. E. que lesA yun  -^mieiu » ^ * "n í~
den, Almadenejos, A l m a g r ó ,  Almcéóvar del Campo y Dairme*, mainue»ta -  al Go-
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tierno, por mi conducto, la 'indignación con que lian sabido el 
criminal atentado de que k a sid o  objeto S. M. el Rey (Q. D. G.) 
yjque dan gracias á Dios, por haber conservado su preciosa,

En el último de dichios pueblos ha tenido efecto con tal 
motivo un solemne Te B&tm. , ^ ^ +

Dios guarde á V. R,. muchos años. Ciudad-Real So de üctu- 
hrede 4878.=Excmo.. Sr.=^Gárlos Frontaura.=Exorno. br. Pre
sidente del Consejo de Ministros.»

Ayuntamiento constitucional de Alaejos. «Excmo. Sr.: Con 
la  más profunda pena y sentimiento ha sido conocida en esta 
localidad la noticia del inicuo atentado contra la preciosa vida 
de S M que el Altísimo ha preservado para la felicidad de la 
Patria; ruego á Y. E. que en nombre de esta Corporación mu
nicipal y todo su vecindario lo haga presente á los piés del 
Trono y una vez más nuestra entusiasta adhesión á la Real

^^Alaejos 88 de Octubre de 4878.=Excmo. S r.=E l Alcalde 
Presidente, Manuel Luis.=Excmo. Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros.»

Ayuntamiento constitucional de Alcalá de Guadaira.—«Ex- 
cjBtentímo Sr.: Inmediatamente de haber recibido el Boletín 
estóraordínario del dia de hoy, en el que el Excmo. Sr. Gober
nador se sirve hacer público el criminal atentado de que ha 
sido objeto la Augusta Persona de S. M. el Rey? he publicado 
edictos dando á conocer el hecho á este vecindario.

Un sentimiento de general indignación se ha despertado en 
todos -los pechos condenando enérgicamente acontecimiento 
tan digno de universal reprobación; una noble expresión de 
afecto hácia el Monarca han sentido todos los corazones, dando 
al mismo tiempo gracias á la Providencia por habrr salvado 
a l R ey y á la Patria de las consecuencias tristísimas que hu
biera acarreado el éxito del plomo asesino.

Ruego á V. E. se sirva elevar á los piés del Trono la más 
ardiente felicitación del Ayuntamiento que presido y recibir 
nuestro más patente testimonio de profunda adhesión al orden 
de cosas existente.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Alcalá de Guadaira 8 i  
de Octubre de 4878.=Excmo. Sr.=Isidoro Diaz y Cos.=Exce- 
lentisimo Sr. Presidente del Consejo de Ministros.»

«Cuéllar.—Excmo. Sr.: El Ayuntamiento de la villa de Cué
llar, en la provincia de Segovia, interpretando fielmente los 
Sentimientos de sus administrados, no halla palabras con que 
bendecir á la Divina Providencia por haber salvado la preciosa 
vida de nuestro amado Monarca, en el momento de quererse 
consumar el más horrible atentado que hubiera sumido en un 
mar de dolor á la España entera, perdiendo al gran R ey Al
fonso X II, que aparte de otros gloriosos títulos ha adquirido 
el de Pacificador; pero tampoco las encuentra para calificar al 
miserable desgraciado, que como vil instrumento osaba ejecu
tar tamaño crimen, ni para designar el castigo que merece. 
|Caiga, pero pronto, sobre su cabeza el "rigor de la ley! ¡Expíe 
gin piedad su delito!

Los enemigos de nuestro amado R ey no pueden sobrellevar 
las pruebas de adhesión que ha sabido captarse de los españo
les, dando á esta trabajada Nación la paz que tanto deseaban 
los buenos y la marcha de regeneración emprendida con el 
Consejo de sus Ministros responsables, decididos á hacer el 
bien de la Patria; pero el Todopoderoso, á la vez que ha per
mitido salvar la preciosa vida del Rey, ha querido que el per
verso regicida caiga en poder de los leales defensores de S. M. 
para que sea objeto de la execración pública.

Los que suscriben, al volver en sí del estupor que les cau
caba el telegrama de V. E. que inserta el Sr. Gobernador de 
esta provincia en Boleiln extraordinario dando cmnta del su
ceso, protestan una y mil veces contra el atentado que no se 
atreven á calificar, y unánimemente felicitan á S. M. por el 
triunfo que le ha concedido la Providencia sobre sus enemi
gos: felicitan también á sus Augustas Plermanas y Familia 
Real y á la Nación entera.

Ruegan á V. E. los que suscriben se digne ser el conduc
to por donde lleguen á conocimiento de S. M. (Q. D. G.) los 
sentimientos de la más acrisolada lealtad y adhesión que le 
tributan ios habitantes de Cuéllar, representados por los que 
componen su Ayuntamiento, y que esperan confiadamente no 
sufrirá alteración alguna la salud de nuestro amado Monarca 
por consecuencia de tan fatal acontecimiento.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Cuéllar 87 de Octubre 
dé 4878.=Siguen las firma s.=Excmo. Sr. Presidente del Con- 
,séjo<de Ministros..»

feMCA £9, 4m50 ¿--Gobomador ai Presidente del Consejo  ̂
de' Ministros: . 

«El Alcalde de Cañete en comunicación fccba de ayer rae |
dice lo ¿siguiente:

«El Ayuntamiento de mi prnldcoria, m aocion ordinaria *
del dia .de ayer, ha acordado ponga en. wm msaámtoa do "1,E    ¡
para que se lo haga presente á nuestafo Angpcto lArouma» la ¡ 
adhesión y  sentimientos de este A|WtainÍcatof,jpMdiiioato :
que del vecindario, el cual se ha llenado de indignación al lo- ! 
aer noticia del criminal atentado contra la preciosa vida ; 
de S. M. el Rey (Q. D. G.) y que gracias á la Providencia no 
im  surtido -efecto alguno.»

Lo que tengo el honor de trasmitir á V. E.» j

Alcaldía constitucional de Estepa.—«Excmo. Sr.: El Ayun
tamiento de mi presidencia y los vecinos de esta villa han sa
bido con sorpresa é indignación el infame atentado cometido 
contra S. M. el Rey, y han acordado con tal motivo reiterar 
sus protestas de sincera adhesión hácia la Real Persona y las 
instituciones que nos rigen.

Ruego á V*. fí. que sea intérprete de estos sentimientos 
cerca de nuestro Augusto Monarca.

Dios guarde á Y. B. muchos años. Estepa 87 de Octubre 
de 4S78.=Rafael AIman&s.=Exemo. Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros.»

Fuentes 88 Octubre, URO t .—El Alcalde al Excmo. Sr. Pre
sidente del Consejo de Ministros:

«El Ayuntamiento que presido me hace interprete de sus 
sentimientos en anión de los del vecindario, suplicando á Y. E. 
se digne manifestar á S. M. el Rey el profundo disgusto con 
que ha sabido el inaudito atentado tratado de come ter en su 
Augusta Persona, al mismo tiempo que nuestra más ardiente 
felicitación por haberlo librado la Providencia, que visible
mente ha velado por Ja preciosa vida de S. M. v por la prospe
ridad de nuestra Patria.» * ¡

m Alcaldía de la villa de Lodosa. —«Excmo. Sr.: El Ayui?^~ I 
miento de esta villa que me honro presidir se ha enterado con I 
profunda indignación y nena sin igual del atentado, frustrado | 
por fortuna, contra la preciosa vida de S. M. el Rey (Q. D. G.). ¡

Al ponerlo en conocimiento de Y. E. le suplico que lo haga I 
•i oaru \ ^ e ^  y le ruego se digne elevar también á los piés i 
de ,j. M. la expresión de k  más sincera y leal adhesión á su f

Real Persona y dinastía y á las instituciones que hoy rigen el 
país por parte de esta Corporación municipal y vecindario de 
esta villa.

Dios guarde á V. E. muchos años. Lodosa 87 de Octubre 
de 4878.=Excmo. Sr.=A  nombre del Ayuntamiento, el Presi
dente, Antonio Baztan.=—Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros.»

L orca 88, 945 n —El Alcalde al Presidente del Consejo de 
Ministros:

«Al saberse hoy en esta ciudad el incalificable atentado de 
que ha sido objeto S. M., fué general el sentimiento de indig
nación que le produjo, así como unánime el contento por no 
haberse realizado los planes regicidas.

Dios conserve muchos años la preciosa vida de nuestro R ey 
para el bienestar y la prosperidad de la Patria.»

Oñ a te  88, 4‘50 í.—El Alcalde al Presidente del Consejo de 
Ministros:

«Ruego á Y. E. en nombre del Ayuntamiento que presido, y 
en el mió propio, manifieste á S. M. el R ey (Q. D. G.) la pro
funda indignación que nos ha producido el incalificable aten
tado cometido contra su egregia Persona, dando todos gracias 
al Todopoderoso por haber salvado su preciosa vida y á Espa
ña entera de la mayor de sus desgracias.»

San R oque 88, 8 £.—El Alcalde al Presidente del Consejo 
de Ministros:

«Le Corporación municipal de la ciudad de San Roque, in 
dignada con el infame atentado cometido y frustrado feliz
mente en la Augusta Persona de S. M. el R ey (Q. D. G.), tiene 
la ¡honra de felicitar al Monarca por conducto de V. E., signi
ficándole que si un malvado pudo concebir tan perverso in
tento, España entera se regocija de que la Divina Providencia 
16 dejase sin resultado, y este Ayuntamiento, como todos los 
de la Nación sin duda, ofrece á S. M. su adhesión más decidi
da y su más profundo respeto.

Sírvase V. E. comunicar estos sentimientos á S. M. á nom
bre de la Corporación.»

Ayuntamiento constitucional de Sigüenza.— «Excmo. Sr.: 
El Ayuntamiento de esta ciudad de Sigüenza se ha enterado 
con la mayor indignación del atentado cometido contra la 
vida de S. M. el R ey  (Q. D. G.), á quien felicita por haber sa
lido ileso de tan depravado delito, reiterándole su más deci
dida adhesión y respeto.

Haga Y. E. presente á S. M. los afectuosos sentimientos 
que animan á esta Corporación y vecindario para con su Real 
Persona, sus Augustas Hermanas, y para el Gobierno que tan 
dignamente Y. E. preside.

Dios guarde á V. E. muchos años. Sigüenza 87 de Octubre 
de 4878.=E1 Presidente, Francisco Gómez Russa.=Excelen- 
tísimo Sr. Presidente del Consejo de Ministros.»

Alcaldía constitucional de Tarancon.— Excmo. Sr.: El 
Ayuntamiento que tengo el honor de presidir, Comandante 
militar, con los demás Jefes y Oficiales del batallón Preserva 
de Tarancon, Cura párroco y Juez de primera instancia de 
esta villa, que suscriben, han sabido con indignación el in 
fame y criminal atentado realizado contra la Augusta Persona 
de nuestro amado R e y . Felicite V. E. en nuestro nombre á 
S. M. por haber salido ileso de tan horroroso crimen; signifi
cándole al mismo tiempo la expresión de nuestra constante 
adhesión y lealtad.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Tarancon 83 de Octubre 
de 4878.= Excmo. Sr. =  Domingo Dominguez.=Nico nedes 
Rogelio Page.=Claudio Salto.=Felipe Pastor.=Excmo. señor 
Presidente del Consejo de Ministros.»

V a l d e p e ñ a s  89, 4145 m.—El Alcalde al Excmo. Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros:

«Con la mayor indignación ha visto este Ayuntamiento el 
atentado cometido contra S. M. el R ey  (Q. D. G.), y ruega á 
V. E. se digne elevar á las gradas del Trono su sentimiento 
como testimonio de leal adhesión.»

B arcelona  86 Octubre, 3‘57 t.—Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros:

«Como Vicepresidente de la Junta provincial de Beneficen
cia suplico haga presente á S. M. el R ey  el homenaje de nues
tra adhesión con motivo del odioso atentado de que gracias á 
Dios ha salido ileso.=Manuel Girona.»

A lbuñol  88, 540 t.—El Director y Secretario de Sanidad 
al Presidente del Consejo de Ministros:

«Felicitamos á S. M. por haberle librado Dios del vil aten
tado de que ha sido objeto.»

. M alaga 81 Octubre, 440  I.*-Excmo. Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros:

, «L» Academia y Escuela de Bellas Artes de Málaga dan 
groólas mi Todopoderoso por haber salvado á S. M. el R e y  de 
tan inminente peJjgro.=EJ Marqués de Paniega.,»

Cádiz.£9 Octubre, 3*30 I —Excrno. Sr. Presidente del Con
gojo de Ministros:

«Ruego & V. E, manifieste á S/M. el Rey el profundo sen
timiento que tanto el Claustro de esta Facultad que presido 
como á mí ha causado el atentado que ha puesto en peligro la 
preciosa vida de S. M.=E1 Decano, Federico Benjumea.»

S e v il la  88, 48*30 m.— Gobernador al Presidente del Con
sejo de Ministros: ■

«El Director y Profesores del Instituto provincial y gran 
número de personas de todas las clases sociales, que me es im
posible enumerar, se han presentado en súplica de que ruegue 
á Y.E. se sirva manifestar á S. M. la indignación que les ha 
producido el horrible atentado y sus sentimientos de lealtad y  
adhesión á S. M. y Real Familia.

El Diputado D. Tomás de la Calzada se me ha presentado 
en nombre de sus amigos políticos á protestar del criminal 
atentado contra la vida de S. M.»

Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros:
 ̂«Excmo. Sr,: El Jefe, Oficiales y demás empleados del Ar

chivo general de Simancas, profundamente impresionados por 
el atentado horrible cometido contra la Augusta y sagrada 
Persona del R ey el dia de su entrada en Madrid, y del que 
afortunadamente la Providencia, apiadándose de España, se 
ha servido salvar su preciosa vida, ruegan á V. E. se sirva 
elevar á los piés del Trono su más firme y constante adhesión.

Dios guarde á V. E, muchos años. Simancas 88 de Octubre 
de 4878.=Francisco Diaz.=Nemesio Ruiz de Alday.=Patricio  
Fernaiadez.=Claudio Perez y Gredilia.*«*Mariano Gonzalez.= 
Claudio Zamora y Rojo.=Picardo Alvarez,===Ildefonso Zamo- 
f£.=Telesforo Hernández.»

Eséue** Normal de Maestras de la provincia de Tarrago
na.— «Exorno ^r*.: Directora de esta Escuela, y con ella
todos sus compáSeTps y dependientes, ruegan á V, E. se digne 
manifestar á S. M. e- ífey  e- horror con que hatf libido el

inicuo atentado contra la preciosa vida de S. M., y el inmenso 
I júbilo que llena sus almas porque la Divina Providencia no 
; ha permitido que el infame plomo de un asesino hiciera ver- 
| ter una sola gota de la sangre inocente y querida del jóven 

Monarca.
Dios guarde á Y. E. muchos años. Tarragona 87 de Octu

bre de 1878.=La Directora, Clotilde Sánchez de Ferran.=  
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros.»

1 B u r g o s  86 Octubre, 545 t.— El Gobernador al Presidente 
I del Consejo de Ministros:
i «El Ingeniero Jefe de Montes y los individuos de esta de

pendencia, enterados del inicuo atentado de que ha sido ob
jeto S. M. el R e y  (Q. D. G.) en el dia de ayer y de que feliz
mente ha salido ileso, protestan con indignación de tan aleve 
hecho, que mancha la histórica hidalguía española.»

Juzgado de primera instancia de Logroño.— «Excelentí
simo Sr.: Los que suscriben, Juez de primera instancia, Pro
motor fiscal, Juez municipal y Registrador de la propiedad de 
este partido, suplican á V. E. se digne interpretar cerca 
de S. M. el R e y  (Q. D. G.) la profunda indignación que les ha 
causado el incalificable atentado que hoy deplora la Nación, y  
felicitarle al propio tiempo por haber salvado la Providencia 
su preciosa vida.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Logroño r87 de Octubre 
de 1878.=Facundo Oortadellas. =  Bartolomé íñiguez.=Juan  
Díez.=Leonardo Viar.=Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros.»

B a r c e l o n a  86 Octubre, 5‘30 t.—El Gobernador al Presi
dente del Consejo de Ministros:

«El Sr. Fiscal especial de imprenta me ruega eleve á V. E. 
lo siguiente:

«Dígnese Y. E. depositar á los piés del Trono mi sincera 
felicitación por haber librado la Providencia la preciosa vida 
de S. M. del criminal atentado de que ha sido objeto.»

Fiscalía de la Audiencia de Valencia.— «Excmo. Sr.: Tengo 
el honor de acusar á V. E. el recibo de su telegrama de ayer, 
en que se ha dignado manifestar á esta Fiscalía que S. M. el 
R ey  (Q. D. G.) ha ido en aquella tarde á Nuestra Señora de 
Atocha para asistir á la Salve según costumbre, acompañado 
de la Serma. Sra. Princesa de Astúrias en carruaje descubier
to y sin escolta, habiendo sido vivamente aclamado en todo 
el tránsito por un inmenso gentío que se agolpaba á su paso; 
demostrando así el acendrado amor que profesa al Monarca el 
noble y leal pueblo.

Después del sentimiento de profunda indignación que en el 
Fiscal y más funcionarios de ?a Audiencia del distrito de Va
lencia ha causado el atroz atentado comet:do por un mal es
pañol contra la preciosa vida de nuestro amado Soberano, les 
es altammte consolador el ver la confianza con que S. M. se 
ha entregado en la tarde de ayer al cariño de su pueblo, así 
como lo es también la entusiasta ovaoion de que ha sido ob
jeto, protesta de todos los hombres honrados y leales.

Dígnese Y. E. elevar á los piés del Trono estos sentimien
tos de amor, respeto y lealtad del Ministerio fiscal de la Au
diencia de Valencia.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Valencia 87 de Octubre 
de 4878.=Exomo. Sr.=Miguel Salgado Membiela.=Excelen- 
tísimo Sr. Ministro de Gracia y Justicia.»

Hay un timbre que dice: Capitanía general de Burgos.— 
Estado Mayor.—*Excmo. Sr.: Así qiie todas las Autoridades de 
este distrito de mi mando recibieron mi comunicación en la  
que les trasladaba el telegrama-cir uJar del Excmo. Sr. Pre
sidente del Consejo de Ministros dando cuería del terrible é 
infame atentado de que había sido victima nuestro Augusto 
Monarca, se han apresurado a manifestarme su indignación, 
sentimiento y adhesión. No puedo rrénos de remitir á su su
perior Autoridad copias de las citadas comunicaciones y tele
gramas para que por sí mismo pueda juzgar y hacer presente 
á S. M. el R ey  (Q. D. G.) la justa indignackm que á todos ha 
causado tan incalificable hecho. A sus fervientes votos uno los 
mios para que como en esta ocasión vele la Providencia por 
la  vida de nuestro R ey  que tan necesaria es para muestra que
rida Patria.

Dios guarde á V. E. muchos años. Burgos 87 de Octubre 
de 1878.=Excmo. Sr.-=»Remigio Mo!tó.=Excmo. Sr. Ministro 
de la Guerra.»

Hay un timbre que dice: Capitanía general de Burgos — 
Estado Mayor. — Telegrama de Logroño de 86 de Octubre 
de 4878, á las 44*46.—Gobernador militar Capitán general:

«RuegoáV. E. haga presente al Gob'erno para que llegue á 
noticia de S. M. el R ey  Ja viva indignación que ha causado en 
los Generales de cuartel y esta guar lición el vil y cobarde 
atentado frustrado afortunadamente en su  Augusta Persona.

Es copia-=El Coronel, Jefe de Estado Mayor accidental, 
Trinidad del R ey.=H ay un sello que dice: Capitanía general 
de Burgos.—Estado Mayor.»

Hay un timbre que d ice: Capitanía general de Búrgos.— 
Estado Mayor.—Telegrama de San toña del 86 de Octubre 
de 4878, á las 646 de la tarde.—-Al Capitán general el General 
Gobernador :

«Los Generales, Jefes, Oficiales y tropa en esta provincia su 
pieron con profunda indignación el atentado cometido contra 
S. M. el R e y .

Dígnese V. E. expresarle nuestra lealtad, felicitándole por 
haber salido providencialmente ileso.=E s copia.=El Coronel 
Jefe de Estado Mayor accidental, Trinidad del Rey.=Hay un 
sello que dice: Capitanía general de Burgos—Estado Mayor.»

Hay un timbre que dice : Capitanía general de Burgos.— 
Estado Mayor.—Telegrama del Comandante militar de Soria 

I de 86 de Octubre de 4878, á las 545 de la tarde.—El Coman
dante militar al Capitán general:

«El alevoso é infame crimen intentado en la persona de 
nuestro Augusto Monarca D. Alfonso XII en la tarde de ayer 
que V. E. ha tenido á bien comunicarme en telegrama noche 
anterior, ha causado en Autoridades y particulares aquí una 
completa indignación y disgusto, á la vez que la más viva sa
tisfacción el frustrarse la consumación de aquel, originado de 
una asociación cuya aspiración no es otra que la destrucción, 
no sólo de las Monarquías, sí que de la sociedad en su ser ac
tual. La indignación causada ha sido mayor, asegurando á 
V. E., que no sólo los dependientes del ramo de guerra senti
mos, en medio de la satisfacción, tal hecho, sí que los del c íy í!, 
y pacíficos habitantes de esta capital anatematizan tan repro- 

: bable crimen, manifestando en mayor grado, si cabe, su leal y 
más decidida adhesión á la Persona y Trono de nuestro Au
gusto R ey  (Q. D. G.)f rogando á Y. E., si lo considera oportuno, 
lo haga presente al Excmo. Sr. Presidente del Cons-jo de Mi- 

i nistros y Sr. Ministro de la Guerra, con deseos de que llegue á 
conocimiento de S. M. nuestra reiterada protesta de adhesión,

\ re c ib ie n d o  á la vez nuestra respetuosa feliciiacion.=E3 copia.=  
El CprcmÉd Jefe de Estado Mayor accidental, Trinidad del 

general de Burgos. Estado Mayor.*
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Junta superior Consultiva de Marina. — «Excelentísimo s e ñ o rE l  infame atentado de que afortunadamente y gracias á ¿a Divina Providencia acaba de iibAa.se S. M. el R e y , despertando la indignación general en todos los corazones honrados, lia sido el origen de una leal explosión de parabienes al ver fracasado tan villano intento, y la Junta superior Consultiva de la Armada, que tengo la honra de presidir, a, n r  adose calurosam ente á dicho sentimiento, rucba por mi conducto á Y. E. que haga presente á S. M. la indignación con que esta corporación ha sabido tan lamentable suceso, así como la alegría con que le felicita por haber salido ileso del peligro en que estuvo su preciosa vida, aprovechando esta ocasión para hacer presente una vez más los sentimientos de fidelidad y adhesión que le anim an hácia su Real Persona.Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid £8 de Octubre de 1878.=E1 Presidente, Marqués de Rubalcava.=Excmo. señor Ministro de Marina.»
Comandancia m ilitar de Marina de la provincia de Sevilla y Capitanía del puerto.—«Excmo. é limo. Sr.: El que suscribe, en unión de los Jefes y Oficiales y demás clases de esta Comandancia de Marina, agradecerán á Y. E. I. se sirva expresar á S. M. el R e y  (Q . D. G.) el profundo sentimiento é  indignación que han experimentr do al tener noticia del bárbaro atentado cometido contra su Augusta Persona, así como la satisfacción y  consuelo que sienten porque la Divina Providencia nos haya conservado su preciosa vida para el fomento y mayor gloria de la Nación.
Dios guarde á Y. E. I. muchos años. Sevilla 27 de Octubre de 1878.=Excrno. é limo. S r.=R afael Feduchy.==Excmo. é limo. Sr. Ministro de Marina.»
El Comandante de Marina de Yillagarcía en telegrama de £6 del actual dice al Sr. Ministro de Marina:«Todos los empleados á mis órdenes deploran el atentado de que ha sido objeto S. M., y suplico felicite en nombre de los mismos por haber salido ileso.»
G e r o n a  26.—El Alcalde á Ministro Gobernación:«El Ayuntamiento constitucional de la inm ortal Gerona ha sabido con asombro y con la mayor indignación el horrible atentado dirigido contra la Augusta Persona de S. M. por su aleve y malvado asesino.La corporación que suscribe, al igual que todo el vecindario, felicitan cordialmente á S. M. por haber la Providencia preservado sus preciosos dias del plomo homicida, y aprovecha con este motivo la presente ocasión para ofrecerle nuevamente con el más profundo respeto el sincero testimonio de su adhesión é inquebrantable lealtad.»
C am po  d e  C r ip t a n a  2 9 .—Alcalde á  Ministro Gobernación:«Ruego á V. E. se digne elevar á S. M. la felicitación de la Corporación y Juzgado municipal por haber salvado su preciosa vida, rogando al Todopoderoso la dilate muchos años para la felicidad de la  Patria.»
C u é lla r  2 7 .--«El Ayuntamiento de Cuóllar se asocia al general sentimiento que ha causado el crimen que intentaba cometerse: felicita á S. M. el R e y  por haberle salvado la Divina Providencia del brazo del asesino; y se felicita de que este haya sido detenido para que aprendan los que discurren como eje desgraciado, que hay una voluntad superior á la suya que im pide ejecutar las descabelladas ideas de los que por tan  criminales medios pretenden, aunque en vano, perturbar el orden social.»
H íg u e r u e l a  (provincia de Albacete) 2 8  Octubre.— «Excelentísimo Sr.: General ha sido la indignación que en este vecindario ha causado la noticia del atentado contra S. M., de que por fortuna salió ileso.Dígnese Y. E. reiterar á S,M. la más sincera adhesión de este pueblo, cuyas Autoridades civiles y eclesiásticas, ó sea el Ayuntamiento, Juzgado municipal y Cura ecónomo, dan g racias á Ja Providencia por haber salvado la vida de nuestro amado Monarca.»
L i n a r e s  27.—Alcalde á  Ministro Gobernación:«El Ayuntamiento de la ciudad de Linares, provincia de Jaén, poseido de la indignación que en jodas las conciencias honradas ha levantado el atentado inicuo que ha puesto en peligro los preciosos dias de S. M., en ninguna ocasión puede creer este Ayuntamiento que interpreta tan fielmente como ahora los sentimientos del pueblo entero, porque en ninguna ocasión puede ser tan unánime corno hoy la universal protesta de reprobación que se alza contra el frustrado crimen, y el general clamor de alegría con que todos los pechos bien nacidos celebran que providenciales designios hayan salvado la vida de S. M.Esta Corporación, por conducto de V. E., felicita cordialmente á S. M. por haber salido ileso de tan bárbaro atentado.»
L o ja  28.—Alcalde al Ministro de la Gobernación:«El Ayuntamiento de la ciudad de Loja, por sí y á nombre de sus muy leales habitantes, llenos de la mayor indignación por el atentado contra S. M. el R ey D. Alfonso XII, acuden presurosos á V. E. protestando de tan inicuo hecho, y dan gracias á la Providencia, pues protegiendo la vida de S. M. ha l i brado á la Patria de dias de luto y de una mancha que se ha querido im prim irá  España contra la voluntad de todos los 

partidos políticos.»
N a v a h e r m o s a  27.—E l  Alcalde al Ministro de la Gobernación:«El Ayuntamiento de mi presidencia, am ante como el que más de S. M. el R e y  D. Alfonso XII, no puede ni debe dejar de manifestar la profunda indignación que le ha causado al sa ber el atentado cometido contra S. M., y en el que gracias al 

Todopoderoso ha salido ileso.Con este motivo apresura el Ayuntamiento á enviar por conducto de V. E. á S. M. A  R e y  y su Augusta Fam ilia la expresión de sus sentimientos de respeto, adhesión y cariño.Ruego á V. E. que si lo estima conveniente se sirva hacer 
llegar esta manifestación cerca de S. M. el R e y .»

San Juan d e  V ila sa r 27 Octubre,—El Cabildo municipal al Ministro de la Gobernación:«Excmo. Si*.: Con profundo horror ha sabido este A yuntamiento el atentado de que ha sido objeto S. M. á su entrada en esa Corte, y eleva á la vez sus preces al Cielo por la dicha de haber quedado ileso de él, por lo cual tiene el honor de felici
tar á S. M, este Cabildo en su nombre y en el de la población 
que representa.»

S a n  V ic e n t e  d e  A l c á n t a r a  2 9 .— Alcalde á  Ministro Go
bernación: . .«Este Ayuntamiento oyó con la mayor indignación en la 
sesión del 27 el parte del criminal atentado contra S. M, el 
R e y , y  dió gracias á Dios por haber salvado tan precios^ vida 
para honra de la Nación.Dígnese Y. E. hacer presente á S. M. esje testimonio de ad
hesión y cariño a tan jóven como JUggnáíñmq Monarca,»

V i l l a n u e v a  d e  A l c a u d e t e  28 Octubre,—Alcalde á Ministro Gobernación:
«Tengo el aítp honor de elevar á Y. E. la expresión más sincera de entusiasmo y alegría del Ayuntamiento de mi pres id en ta  por el feliz y providencial resultado que ha tenido el vil y criminal atentado verificado contra S. M. el Rey (Q. D. G.) en la tarde del 25 de los corrientes; suplicando á V. E. se digne acercarse á los piés del Trono y rendir en su representación el más humilde, respetuoso y leal tributo de adhesión y  lealtad hacia la Persona de S. M. y Real Familia.»
V in a r o z  29.— Ei Alcalde al Ministro de la Gobernación.«En nombre de la Corporación que presido y en el mió propio me permito elevar por conducto de V. E. á S. M. el R e y  la más sincera y entusiasta felicitación, protestando á la vez enérgicamente contra el horrible atentado de que fué objeto.»
Z a f r a  29.— Alcalde Fregenal á Ministro Gobernación:«El Ayuntamiento de esta ciudad en sesión extraordinaria ha acordado dirigir á Y. E. para que se digne hacer presente á S. M. ei R e y  la indignación que le ha producido el atentado contra un inviolable persona, y felicitarle á la vez por haber salvado la Providencia su im portante y preciosa vida.»
A l i c a n t e  29.— Gobernador á Ministro Gobernación:«La Sociedad no política titulada Recreo A licantino , por conducto de una Comisión elegida de su seno, me manifestó ayer que siendo la honradez norma de todos sus actos, protestaba con indignación del hecho crim inal de que ha sido objeto S . M. el R e y , rogándome felicitara á nuestro Augusto Soberano por haber salido ileso de tal atentado.»
A l m e r ía  27 Octubre,—Al Director general de Instrucción pública:«Entecado el Claustro del Instituto de Almería del crim inal atentado cometido en la persona de S. M. el R e y  D. Alfonso XII (Q. D. G.), protesta enérgicamente de este acto indigno, y felicita á S. M. por haberse frustrado tan inaudito propósito, acordando dirigirse á V. I. por mi conducto para hacer la precitada manifestación. == El Director, Salvador de la Cámara.»
A v il a  28 Octubre,—Director Instituto á Ministro Fomento: «Este Claustro felicita cordialmente á S. M. el R e y  (que Dios guarde) por haber salido ileso del criminal atentado de que ha sido objeto.=Manuel Labajo.»
B a e z a . 28 Octubre,—Al Ministro de Fomento el Director del Claustro:«En nombre del Claustro felicito á S. M. por su salvación providencial.—El Director, Protasio Susa.»
C a s t e l l ó n  29 Octubre—  Director Instituto &1 Ministro Fomento:«El Director y Claustro de Catedráticos de esta ciudad, Profesores y demás empleados del mismo, ruegan á Y. E. se digne dar el más cordial parabién á S. M. por haberse librado del atentado de que ha sido objeto, y reiteran con esta ocasión la adhesión más sincera y el más profundo respeto á tan  A u

gusta Persona.»
J a c a  28 Octubre.—Ei Director del Instituto al Excmo. señor Ministro de Fomento:«El Claustro de este Instituto ruega á Y. E. se sirva ser intérprete cerca de S. M. del profundo sentim iento con que ha sabido el horrible atentado cometido contra su Augusta P e rsona y del parabién que se da al ver incólume su preciosa vida, que Dios conserve dilatados años para salud de la Patria.»
M u r c ia  28 Octubre.— El Claustro del Institu to  al Ministro 

de Fomento:«El.Claustro del Instituto de Murcia deplora el inicuo a ten tado contra la Real Persona de su amado Monarca, á quien 
f e l i c i t a  cordialmente por conducto de V. E. por haberse salvado del peligro.=E l Vieedirector, Holgado.»

J a é n  29 Octubre.—Al Ministro de Fomento:«El Director y Profesores de esta Escuela Normal tienen la honra de felicitar á S. M. por haber salido ileso del horrible atentado que ha puesto en peligro su preciosa existencia.=E1 
Director, Manuel Ruiz.»

Se han recibido también en el Ministerio de Gracia y Justicia teiegram asy comunicaciones de felicitación de las Auto
ridades y funcionarios siguientes:

Arévalo. — El Juez de prim era instancia y el Promotor 
fiscal.

A s t u d il l o . —  El Juez de prim era instancia, Prom otor fiscal, Registrador de la propiedad y actuarios del Juzgado.
A v i l e s . — El Juez de primera instancia, Prom otor fiscal, Registrador de la propiedad y Juez municipal.
B a e z a . — El Juez de prim era instancia, Promotor fiscal, Registrador de- la propiedad, Escribanos y Procuradores del 

Juzgado.
B a r c e l o n a .-— Los Jueces de primera instancia y los m uni

cipales de la capital.
C u é l l a r . —  E l  Juez de prim era instancia, Prom otor fiscal 

y Registrador de la propiedad.
C u e n c a .— Ei Juez de primera instancia.
D a r o c a .— Ei Juzgado de primera instancia.
E c ij a .— El Juez de primera instancia, el Prom otor fiscal y 

Juzgado municipal.
J a é n .— El Juez de primera instancia,
J e r e z  d e  l a  F r o n t e r a .— Los Jueces de prim era instancia, Promotores fiscales y ei Registrador de 1.a propiedad.
L u c e n a  (Córdoba).—El Juez de prim era instancia, Prom otor fiscal y Secretario del Juzgado..
M á l a g a .— Les Jueces de F d rqera  instancia y Promotores fiscales.
M a n z a n a r e s .—Ei Juoz de prim era instancia.
M a r s e l l a . -  El -íuezde primera instancia y el Prom otor fiscal.
O r e n s e *.— El Juez de primera instancia, el Prom otor fiscal, 

Registrador de la propiedad y Juez m unicipal.
S a n  C l e m e n t e . — El Juez de prim er^ instancia.
San M a t e o .—Ei Juez de prim ara instancia y el Promotor 

fiscal.
Segorbb—BI JGaez de primera instancia y el Promotor 

flgaal*

Sigüenza. - E l  Juez de primera, instancia, Prom otor fiscal, Registrador de la propie, ad y auxiliares del Juzgada
7 a f a l l a . — El Juez de primera instancia, Promotor fiscal y  Registrador de la propiedad.
T u d e l a .— E l Juez de primera instancia, Promotor fiscal y  auxiliares del Juzgado.

MI NI STERI O DE ESTADO.

CANCILLERIA.
Ayer, á las doce y media de Ja tarde, S . M. eí R e t  

(Q. D. G.), acompañado de los altos dignatarios de la  
Corte y del Sr. Ministro de Estado, se dignó recibir en 
audiencia pública al Sr. Akerman que, previamente anun
ciado por el Excmo. Sr. Primer Introductor de Embajado- 
res, tuvo la honra de poner en las Reales manos la carta 
que le acredita en esta Corte como Ministro Residente 
de S. M. el Rey de Suecia y Noruega.

Con este motivo pronunció dicho Ministro el discurso 
siguiente:

«SEÑOR: Tengo la honra de poner en manos de Y. M. 
las cartas en que el Rey, mi Augusto Soberano, me acre
dita cerca de Y. M. en calidad de Ministro Residente.

»E1 Rey, mi Señor, me ha encargado ofrezca en esta 
ocasión á Y. M. las seguridades de la estimación y del 
afecto inalterables que le profesa; añadiendo á este man
dato el de expresarle ahora de un modo especial sus más 
sinceras y calurosas felicitaciones per haber preservado la 
Providencia los preciosos dias de Y. M., tan criminalmen
te amenazados há poco.

»Los lazos de amistad que desde largo tiempo unen los 
Reinos de Suecia y Noruega á España han adquirido en 
estos últimos años nueva fuerza con la mayor mancomu
nidad de intereses políticos y comerciales; habiendo reci
bido como una nueva consagración con las reiteradas 
muestras de mutuas simpatías populares, simpatías que 
se han manifestado sin detenerse ante el obstáculo de la 
distancia, tanto en los dias de la felicidad como en los m o
mentos de duelo nacional.

»E1 más vivo deseo de mi Soberano y de sus dos pue
blos consiste en que estos lazos se estrechen aun más, si 
es posible; á este objeto responde mi m isión, y esta será 
para mí la ambición más grande, atreviéndome á esperar 
que, consagrando todos mis esfuerzos al cumplimiento de 
este íin, me haré acreedor á la benevolencia de Y. M.»

S. M. ei R ey  tuvo á bien contestar en estos términos:
«Señor Ministro: Con el mayor gusto recibo la carta 

que os acredita en 'mi Corte como Ministro Residente 
de S. M. eí Rey de Suecia y Noruega.

»De todo corazón agradezco los sentimientos de cordial 
afecto, así como la sincera felicitación de vuestro Soberano 
por haberme protegido la Divina Providencia contra el 
atentado de que he sido objeto, y cuyo recuerdo borran 
afortunadamente de mi alíñalas manifestaciones unánimes 
que afluyen de todas partes, y que tan propias son de la 
proverbial hidalguía del pueblo español.

•Podéis asegurar á S. M. que no son menos vivos m i 
afecto hácia su persona y el interés que me inspira todo 
cuanto contribuya á su dicha.

»Unidos efectivamente hace tiempo los Reinos de Sue
cia y Noruega y de España por lazos de amistad y de mú- 
tua simpatía, demostrada lo mismo en dias de próspera 
que de adversa fortuna, mi deseo es estrecharlos cada vez 
más, si es posible, á lo que no dudo contribui rán las pren
das que os adornan, y los propósitos que acabais de ex
presar.

»Para ello, Sr. Ministro, podéis contar con toda mi be
nevolencia y con la más decidida cooperación por parte de 
mi Gobierno.»

Terminado este acto, pasó el -^r. Ministro á presentar 
sus respetos á la Berma. S ,ra /p riQCesa de A stúrias, re ti
rándose despees con J.os, honores acostumbrados.

PRESIDENCIA. DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REALES DECRETOS.
De conformidad con lo propuesto por mi Consejo de 

Ministros,Vengo en disponer que el nombramiento de Consejero 
de Estado hecho á favor de D. Antonio Mena y Zorri a por 
mi decreto de 11 de Julio de 1877 se entienda como com
prendido en la última parte del art. 3. de la ley de 30 de 
Diciembre de 1876, adicional al art. 6.° de la ley orgamea
de aquel alto Cuerpo.

Dado en Palacio á veintinueve de Octubre de m u oenq-
cientos setenta y ocho. ALFONSO.

El P resid en te  del Consejo de Ministros,
Antonio CánotiW del C otilla .
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De conformidad con lo propuesto por mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en disponer que el nombramiento de Consejero 
de Estado hecho á favor de D. Ramón de Campoamor por 
mi decreto de 20 del actual se entienda como comprendido 
en la última parte del art. 3.° de la ley de 30 de Diciembre 
de 1876, adicional al art. 6.° de la ley orgánica de aquel 
alio Cuerpo.

Dado en Palacio á veintinueve de Octtlbre de mil ocho
cientos setenta y ocho.

ALFONSO,
El Presidente del Consejo del Ministros,

C©>st©'V{i® €Í<b£ CJulsI í SI©#

MINISTERIO DE MARINA.

REALES DECRETOS.
A propuesta del Ministro de Marina, y de acuerdo con 

el parecer del Consejo de Ministros,
Vengo en relevar del mando de la Escuadra de instruc

ción por haber cumplido el tiempo reglamentario al Contra
almirante D. Santiago Durán y Lira; quedando muy satis
fecho del celo, lealtad é inteligencia con que lo ha desem
peñado, y proponiéndome utilizar sus servicios.

Dado en Palacio á veintinueve de Octubre de mil ocho
cientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

" F ra n c is c o  «le Paula Pavía.

A propuesta del Ministro de Marina, y de acuerdo con 
el parecer del Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Comandante general de la Escua
dra de instrucción al Contraalmirante D. Juan Bautista 
Antequera y Bobadilla.

Dado en Palacio á veintinueve de Octubre de mil ocho
cientos setenta y ocho.

ALFONSO,
El Ministro de Marina,

Fcaiici^c©  «te P a n ila  Pavía.*

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en nombrar Ordenador de primera clase, por va

cante reglamentaria, al Ordenador de Marina D. José Mon
tero y Aróstegui.

Dado en Palacio á veintinueve do Octubre de mil ocho
cientos setenta y  ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

F ra n c is c o  «te P a u l a  P a v ía ,

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES DECRETOS.
Accediendo á las reiteradas instancias de D. José Ma- 

gaz y Jaime, Director general del Tesoro público, Ordena
dor general de pagos del Estado, fundadas en el mal estado 
de su salud,

Vengo en declararle cesante de ese cargo con el haber 
que por clasificación le corresponda; quedando f atisfecho 
del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado, y reser
vándome utilizar oportunamente sus servicios.

Dado en Palacio a veintinueve de Octubre de mil ocho
cientos setenta y ocho. ;

ALFONSO.
W El Ministro de Hacienda,
M a n u e l  «le Or©wi©.

Yengo en nombrar Director general del Tesoro público, 
Ordenador 'general de pagos deí Estado, á D. Agustín Ge- 
non, Jefe de Administración de primera clase, cesante.

Dado en Palacio á veintinueve de Octubre de mil ocho
cientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

J H a a m e l  «S© O r© v l© .

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Comisario Régio, Delegado 

de España en la Exposición Universal de París, dice á este 
Ministerio con fecha 21 del corriente lo que sigue:

«Excmo. S r : La industria universal acaba de ser co
ronada; los productos del trabajo humano han tenido su 
recompensa en el Palacio de la Industria que la República 
da Francia había ornamentado cte antemano con el fausto

mayor que concebir pudiera la imaginación más brillante 
y esplendorosa.

España ha concurrido á ese acto, altamente represen- j 
tada por S. M. el Rey D. Francisco de Asís, Presidente de j 
la Comisaría Régia, y demás individuos que la constitu
yen. La forma en que ha tenido lugar el acontecimiento 
más solemne que he presenciado durante mi vida lo ha
llará V. E. descrito en el diario oficial, que tengo el honor 
de incluir. S. M. el Rey D. Francisco de Asís ha ocupado 
el primer puesto de honor, y los bizarros soldados españo
les, conducidos por el dignísimo Teniente Coronel, Capitán 
de caballería, D. Fernando de Cárdenas, que marchaban á 
la cabeza del cortejo delante de los soldados de las demás I 
naciones, recibieron los aplausos más entusiastas y calu- f 
rosos de la numerosa y lucida concurrencia que en aque- f 
líos momentos ocupaba el grandioso templo donde se pre- ! 
miaban el talento, el ingenio, la perseverancia, el valor y 
el trabajo.

El cortejo del grupo sétimo, el más numeroso ¿ im p o r
tante, iba presidido dignísimamente por un español, el 
Excmo. Sr. D. Alberto de Quintana, Vocal de la Comisaría 
Régia que ha representado á España con mucho patriotis
mo en el Consejo de Presidentes. En ese grupo, donde 
tanta gloria ha adquirido nuestro país, iban incorporados 
muchos expositores de España, y yo tuve el honor de asis- j 
tir también como Jurado de la clase 75, donde España ha j 
merecido 736 prem ios, debidos principalmente al estudio j 
prévio que se hizo en Madrid con motivo de la Exposición | 
nacional vinícola, iniciada generosamente por S. M. el 
Rey D. Alfonso, aplicada con fé patriótica por V. E. y 
desarrollada por el Sr. Director general de Instrucción pú
blica , Agricultura é Industria, como Presidente de aquel 
Utilísimo certámen, de la manera oportuna que presenció 
Madrid.

Los discursos del Presidente de la República francesa 
y del Ministro de Agricultura y Comercio darán idea 
á V. E. del espíritu que ha predominado respecto del cer- J 
támen dentro de la Administración francesa. I

Llegada la hora de la distribución de recompensas, fue- I 
ron llamados los Comisarios, por riguroso orden alfabético, I 
de las naciones que representan, y al subir al estrado de 
honor á recibir de manos del Presidente de la República 
los diplomas de los 22 premios de honor que han corres- i 
pondido á España, la Nación fué aclamada y felicitada por 
el M ariscal, por S. M. el Rey D. Francisco de Asís, por 
S. A. el Príncipe de Gales y por Monseñor el Condé de 
Flandes, felicitaciones que ruego á V. E. eleve á S. M. el 
Rey y á su Gobierno, que son los que realmente represen
tan á la Nación española. Los 22 grandes diplomas obran 
en mi poder para tener el honor de remitirlos mañana 
á V. E. con las medallas correspondientes, que también he 
recibido de mano del Presidente de la República, sin per
juicio de adelantar á V. E. en la lista que acompaño c:n  
el núm. i los títulos de los grandes premios.

La Administración francesa no ha llamado ayer á los 
expositores que habían sido premiados con medalla de oro, 1 
ni el diario oficial de hoy ios ha publicado tampoco. El f 
Ministro de Agricultura ha entregado en este momento á 
los Presidentes de los grupos un libro encuadernado, com
puesto de 531 páginas, donde aparece la lista de las recom
pensas. Hubiera querido, Excmo. Sr., poder traducir en el 
acto las correspondientes á la Nación española, pero es obra 
perfectamente imposible. En este momento se empieza á t ra 
bajar sin descanso, y tai vez ántes de cerrar esta comuni
cación, gracias á los apuntes particulares que de antemano 
había yo recogido, pueda dar á V. E. seguros datos para 
que lleguen á ios expositores premiados y al país. En ese 
caso tendré el honor de incluir con los números del 2 en 
adelante las listas por grupos y clases, para que V. E. haga 
de ellas el uso que considere más acertado.

Más tarde, Excmo. Sr., y cuando haga el cómputo de los 
premios obtenidos por cada región, sabrá V. E. y el país la 
cantidad absoluta, la calidad y la relación en que están los 
premios que España ha obtenido con los de las demás na
ciones extranjeras; pudiendo asegurar desde ahora que en 
número absoluto, España es la Nación que más premios ha 
conseguido.

Dígnese V. E. aceptar una declaración que me cumple 
hacer; que durante el tiempo que he estado ocupado en 
trabajos tan árduos y difíciles he recibido de V. E. y del 
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura é 
Industria toda la ayuda que en sus manos han podido te- 
ner, y que de parte de S. M. el Rey D. Francisco de Asís 
he recibido á cada momento facilidad, apoyo, protección 
y atenciones, sin las cuales, á pesar del amor que tengo á 
mi país y el trabajo de que me ocupaba, me habrían des
alentado en la lucha gigantesca que la razón, la inteligen- I 
cia, el estudio y la verdad han tenido que sostener aquí; ¡ 
no obstante el afecto cariñoso, la constante deferencia y I 
la generosa cordialidad que rae ha dispensado la Admi
nistración francesa, los Comisarios de las demás naciones 
y los miembros del Jurado internacional. j

Hecha esta declaración, permítame V, E. que mi mo- !

desta felicitación como ciudadano español llegue á las es
feras de la producción nacional, á las gradas del Trono y 
á la región gubernamental.»

Lo que de Real orden comunico á V. E. para los efectos 
oportunos, y  á lia de que se inserten en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  las dos adjuntas relaciones de premios otorgados por 
el Jurado internacional á los expositores españoles, é 
igualmente las que en lo sucesivo se reciban, para cono
cimiento y satisfacción do los agraciados. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 28 de Octubre de 1878.

C. TORENQ.
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura 

é Industria.

Relaciones de las recompensas otorgadas á España por el Ju
rado internacional de la Exposición universal de París, 
á que se refiere la Real orden anterior (1).

GRUPO 1.° —  C l a s e s  1.a - y  2.a

D. Francisco Pradilla.—Medalla de honor.

GRUPO 8.°—Clase 16.

Instituto Geográfico y Estadístico de España.—Diploma de 
honor.

GRUPO 3.°—Clase 23.

Manufactura de armas de Toledo.—Diploma de honor. 
Fábrica de armas de Toledo.—Gran premio.

GRUPO 4.*— C l a s e  30.

Cámara de comercio de Barcelona.—Diploma de honor. 

C l a s e  3 8 .

Ministerio de Marina.—Diploma de honor.
Ministerio de la Guerra—Diploma de, honor.

C l a s e  40.
Pirotecnia militar de Sevilla.—Diploma de honor.
Fábrica de armas de fuego de Oviedo.—Diploma de honor.

GRUPO o.p—C l a s e  46.

Gremio de tabaqueros de la isla de, Cuba.—Diploma de 
honor.

Exposición colectiva de tabacos de la Habana.—Diploma 
de honor.

Ministerio de la Gobernación, por su colección de aguas 
medicinales.- Diploma de honor.

GRUPO 6.°—C l a s e  65.

Ministerio de la Guei’ra.—Diploma de honor.

C l a s e  6 6 .

Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos.—Di
ploma de honor.

Clase 67.
Ministerio de Marina.—Diploma de honor.

Clase 68.
Ministerio de la Guerra.— Diploma de honor.

GRUPO 7.°—Clase 69.

Ministerio de Fomento.—Diploma de honor.
Escuela general de Agricultura.—Diploma de honor.
A la provincia de Tarragona, por sus vinos del Priorato.— 

Diploma de honor.
A la provincia de Málaga, por sus vinos.—Diploma de 

honor.
A ja provincia de Cádiz, por sus vinos de Jerez.—Diploma 

de honor.
A la Dirección general de Agricultura é Industria.—D i

ploma de honor.

GRUPO PRIMERO.

OBRAS DE ARTE.

Pinturas al óleo, pinturas diversas y dibujos.
i  Pradilla (D. Francisco).—Zaragoza.— \

Cuadro al óleo representando el J
viaje de Doña Juanaia Loca, acom-v u  j  ^
paitando el féretro de Felipe e l)  Medalla dehonor.
Hermoso desde la Cartuja de M i-\
raflores á Granada.............................J

1  M'adrazo(D. Federico de).—Madrid.-— \
Varios retratos al óleo / , ,  ¿  m  j

2 Madrazo (D. Raimundo de).—Roma.— } Medalla de prime-
Varios retratos, costumbres y pai-l ciase, 
sajes al óleo......................................... /

1 Domínguez ( D. Manuel).—Madrid.— i

La muerte de Séneca, cuadro al) Medalla de plata, 
óleo  .....................................      )

1  Plaseneia (D. Casto).—Guadalajara\
(Cañizar).—Origen de la R epúbli-/
ca romana, cuadro al ó leo .    > Medalla de bronce.

2 Rico (D. Martin).—Madrid,—Varios!
paisajes el ó leo . .................../

1 Rivera.—París.—Tres países al óleo, j ^ effcCa0n *lonor*~

1 Fortuny —'Tarragona (Reus).—Colee- j
cion de cuadros al ó leo . .............. f

2 Ptosules (D. Eduardo).—Muerte de Lu- \ Diploma á su me-
orecia  / moría.

3 Zamacois (D. E.).— Sevilla.— Cuatrol
cuadros al óleo......................  /

(1) Estas reheiones do premios copiadas de los apuntes enviados 
con la poMbte antelación por la Comisaría Régia de España en París, 
así como las que en lo sucesivo se publiquen conforme se reciban, 
quedan subordinadas á las rectificaciones á que hubiere lugar por 
inv\ iuntario error.
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ULASE 3 .
Esculturas y grabados en medallas.

i  Gano arias (D. Justo).—Barcelona.— ) Medalla de terec- Cinco estatuas  ........................ i ra  ciase.
C l a s e  4 . a

Dibujos y modelos de Arquitectura.
1 Escuela Real de Arquitectura.—Ma- )drid.—Noticia de la Escuela, t r a - f  „bajos de los alumnos y varios pía- / P nm era medalla, nos y proyectos...................................)
1 Amador de los Rios (D. Ramiro).— \Madrid.—Tres planos ) n£ Aguado (D. Miguel).—Madrid.—Varios ( ^ g a n d a  medalla, p royectos..................................... )
1 Romeu(D. Heriberto).—Madrid.—U n) Mención honorí- proyecto en cuatro pianos................i fiCa.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la p rovisional de la  C o ru ña .
Sección de Fomento.— Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general Obras publicas, Comercio y Minas con fecha 16 del actual, este Gobierno de provincia lia señalado el día Sí de Noviembre próxim o, á las doce de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de conservación en el año económico de 1878 á 79 para las carreteras de Orense á Santiago Lugo á Santiago, Vivero á Linares, Cabañas á Mugardos Sei
jo» Ares y Redes, conforme á la nota que á continuación se estampa.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 18o£ en mi despacho; hallándose 
de manifiesto en la Sección de Fomento, para conocimiento del público, los presupuestos detallados y pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de regir en la contrata

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, á los cuales se acompañará la cédula de vecindad, arreglándose al modelo que se inserta á continuación.
La cantidad que ha de consignarse corno garantía para tom ar parte en las subastas será la de 1 por 100 de sus respectivos presupuestos. r
Este depósito podrá hacerse en metálico ó en papel del Estado, con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de £9 de Agosto de 1876, en la Caja de Depósitos de esta capital: debiendo acompañar a cada pliego carta de pago que acredite haber cumplido este requisito; advirtiendo que para cada trozo se celebrara una subasta.
En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por 3a citada ins- truccion; siendo la prim era mejora por lo ménos de 80 pesetas 

quedando las demas á voluntad de los licitadores siempre aué no bajen de £0 pesetas. ^
Los derechos de inserción de los anuncios en los periódicos oficiales serán de cuenta del rematante.
Coruña £5 de Octubre de 1878.=El Gobernador, Antonio de Candalija.

Modelo de proposición.
J ec¿ no d e . . . . . .  enterado del anuncio publicadocon lecha £5 de Octubre último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios de conservación en el año económico de 1878 á 79para la carretera de , . . .  á  , se compromete á tom ar ¿ sucargo los acopios necesarios para la referida carretera, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por lacantidad de  (Aquí la cantidad en pesetas, escrita en letra,comprometiéndose á la ejecución de las obras, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; siendo desechada toda propuesta que no es té arreglada al modelo.)

Mota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se refiere el anuncio anterior.
CONSERVACION.

Carretera de Orense á Santiago.— Trozo único. — Desde Puente UUa á Santiago.— Presupuesto de acopios: 7.5£5‘69 pesetas.
 ̂Carretera de Lugo á Santiago.—Trozo ún ico—Desde el límite de la provincia de Lugo á Santiago.—Presupuesto de acopios: £4.999 3£ pesetas.
Carretera de Vivero á Linares.—Trozo único. —Desde Santa Marta á Linares.—Presupuesto de acopios: 6.001*07 pesetas.Carretera de Cabañas á̂  Mugardos, Seijo, Ares y Redes.— Trozo único.—Desde Cabañas á Mugardos, Seijo, Ares y R edes.— Presupuesto de acopios: 6.897*39 pesetas.

Adm inistración económ ica de la provincia  d© Pontevedra.
Habiéndose extraviado los recibos del empréstito nacional de 175 millones de pesetas á los señores que á continuación se expresan, los cuales recurrieron á esta Administración con las formalidades debidas en súplica de que se les expida el correspondiente certificado en equivalencia de aquellos, y conforme á lo dispuesto en la Real orden de 11 de Marzo de 1876, se llama por medio del presente anuncio á las personas que los hubiesen hallado para que en el término de 30 dias los presenten al canje; en la inteligencia que de no hacerlo así se darán por nulos y de ningún valor dichos resguardos.Pontevedra 6 de Febrero d e l87 8 .= E l Jefe económico, Cár- los de Cuero.

Barben.
D. Manuel Sepan© Alen. 

Administración üéí Corre© Gontrai
SECCION mi LISTA.

Ca/rt&s detenidas por falta de franqueo el £8 ée Octubre
Múm. 664 Angeles Fernandez.—Valladolid.

665 Dionisia Pedroso.—Idem.666 José Mata,—Toledo.667 Ruperto M&rtinez.— Puebla de Montes.
668 R ita Hernández.—Piedrahita.

Madrid $9 de Octubre de 187?,^ E I  Administrador Mariis Poto! la.

Periódicos detenidos por falta de franqueo el dia 28 de Oetiére.
J-uhü. 388 Angel Bartolomé.—Cívico Navero.

080 Alejandro Escudero.—Valdedas.
2o¿ Andrés Martínez.—Caspueñas.Baldomcro Cleagues.—Rióla. o89 Félix Serrano.—Arejecillos.
&V Genaro G. Parra.—Sevillejn. vnt uan Parras.—Albacete.Sno ^íanue* Urosa.—Yillamantilla.093 Manuel González.—Vega de Espiranda.094 Saturnino Martínez.—Tielmes.

Botella ^  ^  ^ c"u ‘)re de *878.“ El Administrador, Martin

J u n t a  económ ica d e l D e p a r ta m e n to  de F e r r o l .
En cumplimiento de Real orden de 7 de Agosto ú ltim o , v en virtud de acuerdo de esta Corporación del dia de hoy, se anuncia á pública licitación ante la misma para la una del 30 de noviembre próximo la subasta del sum inistro de los efectos de cristal de general consumo que puedan necesitarse en este Arsenal durante el primer semestre del año económico actual, bajo el pliego de condiciones, modelo de proposición y precios tipos que á continuación se insertan y se encontrarán de manifiesto en la Secretaría de la Capitanía general de este Departamento hasta la referida hora en que dará principio el acto. r
Lo que se anuncia al público parafconocimiento de las personas que gusten interesarse en la subasta,
Ferrol 1£ de Octubre de 1878.=E1 Capitán de fragata, Secretario, Juan de Ponte,

C o n t a d u r í a  d e  a c o p io s  d e l  A r s e n a l  d e  F e r r o l  .—Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública subasta el suministro de los efectos de cristal de general consumo que puedan necesitarse en el Arsenal de este Departamento durante el primer semestre del año económico actual.
CONDICIONES ESPECIALES.

1.a El suministro de los efectos que se contratan abraza les del segundo lote del quinto grupo que á continuación se expresan, á los precios tipos que se designan:
Pesetas.

Bombas de cristal cuajado par¿ candeleros de balance..........................................     £*d0Idem de id. esmerilado, forma de campana, marcam ayor.............................................................................. 7‘50Idem de id. liso, de id. id. medianas............................ 6*60Idem de id. id. de bola....................... ............................ 5
ídem de id. id., en forma de tulipán con guirnalda 8Cristales curvos para faroles  ........................... 3
Idem de aumento, de colores, para id, de señales.. $0
Idem de caras paralelas para horizontes artificiales 3Idem de patente con cabos redondos para telégrafode timoneles  ............., ..............................  3*60ídem id. id. de colores para faroles de situación.. £4Idem de patente, planos, blancos hasta de 800 centímetros cuadrados exclusive. ............    i ‘75Idem de id. id. id. de £00 á 400 id. id. i d . . ..___  3‘40Idem de id, id. id. de 400 á 600 id. id. id   5Idem de id. id. id. de 600 á 800 id. id. i d . . . . . . .  15‘58Idem de id. id. id. de 800 á 1.000 id. id. id  19‘90Idem de id. id. id. de 1.000 á l.£00 id. id. i d . . . .  £3l80Idem de id. id. id. de l.£00 id. id. id. en adelante. £6‘40Idem de id. id. id. de colores hasta de £00 centímetros cuadrados exclusive.....................................  3'£5Idem de id. id. de £00 á 400 id. id. i d ....................  5‘3ÜIdem de id. id. de 400 á 600 id. id. i d ....................  7‘30Idem de id. id. de 600 a 800 id. id. i d . . . ..........   10*75Idem de id. id. de 800 á 1.000 id. id. id .................. 15‘30Idem de id. id. de 1.000 á l.£00 id. id. i d   £0Idem de patente, planos, de colores, de l.£00 centímetros cuadrados en adelante...............   £5‘16Idem ordinarios, de colores, para telégrafos de tim oneles.................................  o  £‘£5Idem sencillos hasta de 800 centímetros cuadradosexclusive  ..........        0 ‘35Idem id. id. de 800 á i.£00 id. id. id   ..........  0*50Idem id. id. de l.£00 á 1.600 id. id. id .................... 0 ‘65Idem id. id. de i 600 á £000 id. id. id....................  Q‘8oIdem id. id. de £.000 á £.400 id. id. id ....................  1*07Idem id. id. de £.400 á £.800 id. id. id .  . d ‘45Idem id. id. de £.800 á 3.£00 id. id. id ....................  1*99Idem id. id. de 3.£00 á 3 600 id. id. id .................... £ ‘44Idem id. id. ae 3.600 á 3 800 id. id. id .................... £‘78Idem id. id. de 3.800 á 4.100 id. id. i d . . . . . . . . . .  £ ‘98Idem id. id. de 4.100 á 4.400 id. id. i d .« . . . . . . . .  3*14Idem id. id. de 4.400 á 4.700 id. id. id .   3*43Idem id. id. de 4.700 á 5.000 id. id. i d . . . .............. 3*84Idem id. id. de 5 000 á 5.£50 id. id. id. 4*17Idem id. id. de 5.£50 á 5.600 id. id. i d . . , . . 4*78Idem id. id. de 5.500 á 5.750 id. id. id.................. .. 5 38Idem id. id. de 5.750 á 6.000 id. id. i d ...................  5‘8£Idem id. id. de 6 000 á 6.£50 id. id. i d .................... 6£7Idem id. id. de 6.£50 á 6.500 id. id. i d .................... 6*80Idem id. id. de 6 500 á 6 750 id. id. i d ...................  7*58Idem id. id. de 6.750 a 7 000 id. id. i d .................... 8 80Idem id. id, de 7.000 á 7.£50 id. id. i d .....  40' 10Idem id. id. de 7.£50 á 7.500 id. id. id .  41*60Idem id. id. de 7.500 á 7.750 id. id. i d .................... 1£Idem id. id. de 7.750 á 8.000 id. id. i d . . . . ............ 45£5Idem id. id. de 8 000 á 8.£o0 id. id. i d ................... 46-20'Idem id. id. de 8.£60 á 8.500 id. id. i d  * 17’70Idem id. id. de 8.500 á 8.750 id id. i d ....................  18*50Idem id. id. de 8750 á 9.000 id. id. i d . . . . .  o 19‘60Idem ordinarios dobles y rayados, hasta de 800: centímetros cuadrados exclusive.'   ; 050Idem id. id. de 800 á d.£00 id. id. i d . . . . . . . . . .  0‘80Idem id. id. de l.£00 á 1.600 id. id. i d . . . . . .  . ... R35
Idem id. id. de 1.600 á £.000 id. id. i d . . . . . . . . . .  185Idem id. id. de £.000 á £.400 id, id. i d . . . . . . . . . . .  £*38Idem id. id. de £ 400 á £ 800 id. id. id . . . . . . . . . .  3i£0Idem id. id. de £.800 á 3£U0 id. id. id . . .  *............ 4Idem id. id. de 3.260 ¿ 3500 id. id. i d , .* * ..........  4‘50Idem id. id. de 3.500 á 3.860 id. id. i d ...................  5Idem id. id,, de 3 SCO á 4.100 id., id. i d . . . ............... 5*50Idem id, id. de 4.100 á 4,400 id. id. i d . . . . . . . . . . .  0
Idem id, id de 4.400 á 4.700 id. id. i d    7 4 $

id id de 4.700 á 5.000 id. id. id ^  . 7‘65W;eín id! id. de 5.060 á S.£50 id. id. id . s . . . . . . . .  818
Idem id. id. de 5 £oQ á 5.500 id. id. 9*75
Idem id. id. de 5 500 á 5 7o0 id, íd. id , 10*l£
Idem id. id. de 5 750 á 6 000 ¿4 , id. id   ........... .. 11‘25
Idem id. id. de 8 000 á id, id. i d . , . 12*80
Idem id, id. de §r2gQ ^  0.500 ¿d. id. id . . . . . . . . .  W W

P eseta s,

Idem id. id. de tí.Si» á 6,750 id. id. i d . ,
Idem id. id. de 6.750 é 7.000 id. id. id , ’ ‘ "  ‘ * ‘" v7‘3fiIdem id. id. de 7.000 á 7.2o0 id. id. id Qt'iroIdem id. id. de 7.830 á 7.5l,Q id. id. id '.'.V .V ........Idem id. id. de 7.500 á 7.750 id. id. i d  ‘ "  * Zk
Idem id. id. de 7.750 á 8.000 id. id. id ............Idem id. id. de 8.000 á 8.250 id. id. id '. . . ' . ' . ' . ' . . *  Í 7.30Idem id. id. de 8.250 á 8.500 id. id. i d ................... 29‘SOI .em id. id. de 8.500 á 8.750 id. id. id 3®
Ioem id. id. de 8.750 á 9.G00 id. id. id.! i    37
Ú Ú Z ,  ú ariOS. triples llasta de 800 centímetroscuadrados exclusive. oo-y

ídem íd- ?d. de 800 á J.800 id.' i d . ' i d ......................  «Idem id. id. de 1.200 á 1.000 id. id. id .........  8‘40
Ú  Ú  í e 1-600 á 2000  id- id. i d .................... d l ‘22Idem id. id. do 2.0Ü0 4 2.400 id. id id .......... f if í-f m ú  6- íb ^40° á s-8co id. id. id:.......  ¿lioIdem id. id. de 8.800 4 3.200 id. id. i d ...................  ÚIaom id. id. de 3.200 á 3.500 id. id. i d ...................  §t

í dem q -  de 3 500 á 3.800 id. id. i d ...................  «vIdem id. id. de 3.800 á 4100 id. id id .................... ¥>Idem id. id. de 4,100 á 4400 id. id.' i d ...................  ÚIdem id. id. de 4400 á 4.700 id. id. id ....................
Idem id. id. de 4.7C0 á 5.000 id. id i d .................... 1" 4 -Idem id. id. de 5.000 á 5.250 id. id. id '.'................  S - s aIdem id. id. de 5.250 á 5.500 id. id id ................
Idem id. id. de 5.500 á 5.750 id. idl id * " ..! ...........  aÚ >7Idem id. id. de 5.750 á 6.000 id. id. i d . ! . .  .......... nvroIdem id. id. de 6.000 á 6.250 id. id id ............Idem id. id. de 6.250 á 6.500 id. id. i d '...................ídem id. id. de 6.500 á 6.750 id. id id.....................  q7*Knídem id. id. de 6.750 á 7.000 id. id. id ! ........  l i ú r nIdem id. id. de 7.000 á 7.250 id. id. i d . igq-w
Idem id. id. de 7.250 á 7.500 id. id. i d . ' . . ' . ' . .........  ibo ‘05Idem id. id. de 7.500 á 7.750 id. id. id . . .    180‘50Idem id. id. de 7.750 á 8.0CJ id. id. i d . . .  *........... rog-finIdem id. id. de 8.000 á 8.250 id. id. i d ...................  202-75Idem id. id. de 8.2o0 & 8.500 id. id. id 207‘ítnIdem id. id. de 8.500 á 8.750 id. id. i d ...................  n l mIdem id. id. de 8.750 á 9.000 id. id. id !!'. .* '. ! * .  gsoLunas circulares para espejos de artillería  2‘50Idem para espejos hasta 1.000 centímetros cualdrados exclusive....... oika
Idem para id. de 1.000 á 1.500 id’ id " id ...............  160Idem para id. de 1.500 á 2.000 id. id. id .............. 7M®Idem para id. de 2.000 á 2.500 id. id. id . . . ' 1 1  moIdem para id. de 2.500 á 3.000 id. id. id 15-25Idem para id. de 3.C30 á 3.500 id. id. id..................  18*50Idem para id. de 3.500 á 4.030 id. id. i d   23‘12Idem para id. de 4.000 á 4.500 id. id id ’ ............  27Idem para id. de 4.500 á 5.000 id. id! id ’’   30‘50Idem para id. de 5.000 á 6.000 id. id. i d ................ 60‘30Idem para id. de 6.000 á 7.000 id. id. id .! ! ............ 80‘40Idem para id. de 7.000-á 8.000 id. id. i d . . . ! ........  93Idem para id. de 8.000 á 9.000 id. id. id ! ............  102Item  para id. de 9.000 á 10.000 id. id. id . !   115Idem para id. de 10.000 á 11.000 id. id. id. ” . ! ’ 134‘50Idem para id. de 11.000 á 12.000 id. id. id .. . ' 144Idem para id. de 12.000 á 13.000 id. id. id ..! ”  160Idem para id. de 13.000 á -14000 id. id. i d . . . . . . .  194Idem para id. de 14.000 centímetros euadrado’s’éñadelante................    ggQ

2. Los efectos de ciistal serán todos de superior calidad de las dimensiones fijadas en la condición anterior y de forma' igual a los modeles.
OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATOo

3.a El contratista estará obligado á facilitar cuantos efectos se le pidan m iéntras dure su compromiso, teniendo presente que la Administración se obliga á pedirle durante el. tiempo que dure el contrato, cuando menos, los efectos que expresa la adjunta nota.
%.x Para la entrega de los efectos se concede al contratista un plazo de £0 dias, que empezará á contarse desde el dia en que reciba la oportuna órdén del Sr. Intendente del Departa- , mentó.
5.* Para tomar parte en la licitación se requiere tener aptitud legal y acreditar con la presentación de la correspondiente carta de pago haber consignado en la Caja general de Depósitos ó en las sucursales de la misma la cantidad de 64 pesetas, ya sea en metálico ó su equivalencia en valores públicos- al tipo señalado en el Real decreto de £9 de Agosto de 1876»;.
6/  Para asegurar el cumplimiento del contrato se consignará en la misma forma expresada en la condición anterior la  cantidad de 192 pesetas.
7.a Las entregas se verificarán por el contratista en el depósito de recepciones del Arsenal de este Departamento, ó,enu el punto del mismo que se designe, siendo de su cuenta los '̂ gastos que se originen por dicho concepto. Los efectos preseas tados serán sometidos al reconocimiento que verificará la co* . misión que se nombre al efecto, debiendo observarse, t&ntQv&j i estos actos como en los de recibo y en los demás que de elle se deriven, las prescripciones del capítulo £.* del reglamen' co de contabilidad del materia), aprobado en 10 de Enero de /3.
8.a Del importe de las entregas se expedirá libramia; ato dentro de! plazo de 10 dias, á contar desde el en que se r* 3ci- ban en la Intendencia dei Departamento los documentéis que justifiquen la entrega para su cobro por la Caja de la A  dmi- nistracion económica de la provincia de la Coruña ó 1% uida- cion para hacerlo efectivo por las Cajas de la Adminisú ración central ó de provincias donde exista Ordenación, de Pv 4o-os Marina si así conviniere al contratista, cuya circuir .stancia deberá este expresar en el acto de la licitación.9.a Si el contratista dejase de verificar la e n t r ^  a ]os efectos en el plazo que expresa la condición 4.a, se pj ocederá á la adquisición de los misinos por la Administract^r ¿ á perjuicio del adjudicatario.10. En el caso de que no hubiese existencia (m la plaza de los efectos pendientes de entregar y que deban a dquirirse por Administración con arreglo á la condición an terior, se impondrá al contratista una m ulta igual al valor de aquellos á los 

precios de contrata.11. Si el contratista incurriese tres veces falta de oportuna entrega de los pedidos que se le hagan, podrá la Admi-I nistracion rescindir el contrato, adjudicándose la fianza á favor de la Hacienda y quedando subsistentes las multas an te - 
riore».i£, * Los efectos rechazados en el reconocimiento que debe verificarse según lo estipulado m  la condición 7.a se considerarán como no entregados para los efectos que se expresan en las tres condiciones precedentes, debiendo el con tratista  re tirarlos del Arsenal en el plazo de tres dias y reponerlos en el de 10, á contar desde el en quo %quel tenga lugar. Si no se verifica la extracción de los efectos en el plazo señalado, queda 

; I» Administración para yoriderlos, y ¿©duoiendQ



seen obtenerla presentarán sus solicitudes acompañadas de los 
documentos que acrediten su aptitud en la Secretaría del re
ferido Juzgado dentro del término de 20 dias, á contar desde 
la publicación de este anuncio.

Granada 44 de Octubre de 4878.=E1. Secretario de gobier
no, Justo Val.

Oviedo.
En el Juzgado de primera instancia de Gijon se halla va

cante una Escribanía de actuaciones, que ha de proveerse de 
conformidad á lo dispuesto en el Real decreto de 42 de Ju
lio de 4875.

Los que aspiren á obtenerla con carácter de habilitado , 
presentarán sus solicitudes documentadas en dicho Juzgado 
dentro del término de 20 días, contados desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la 
provincia.

Oviedo 44 de Octubre de 4878.=Ricardo Galvez.

En el Juzgado de primera instancia de Rute se halla va
cante una Escribanía de actuaciones, que ha de proveerse de 
conformidad á lo prevenido en el Reai decreto de 42 de Julio 
de 4875.

En su virtud, el limo. Sr. Presidente de esta Audienciaha 
dispuesto se anuncie dicha vacante en la Gaceta de Madrid 
y Boletín oficial de la provincia de Córdoba para que los que 
aspiren al enunciado cargo, con el carácter de habilitado, di
rijan sus solicitudes documentadas al Juez de aquel partido 
dentro del término de 20 dias, contados desde la inserción del 
presente en la Gaceta.

Sevilla 42 de Octubre de 4878.=El Secretario de gobierno, 
Manuel Kreisler,

V alencia .
Acreditada en el expediente la necesidad de proveer la 

cuarta Escribanía de actuaciones, vacante en el Juzgado de 
primera instancia de Orihuela, de término, por renuncia de 
D. Francisco de Vega, se ha mandado por Real órden de 7 de 
este mes se anuncie su provisión, con arreglo á los artícu
los 3.° y siguientes de] Real decreto de 42 de Julio de 4875 y 
en la Real órden-circular de 42 de Abril de 4877.

En su cumplimiento, el limo. Sr. Presidente de esta Au
diencia en providencia de hoy ha acordado se publiquen edic
tos en la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial de la pro
vincia de Alicante para que los que aspiren á obtener dicha 
Escribanía con el carácter de habilitados y reúnan los requi
sitos prescritos por el art. 4.° del expresado Real decreto pre
senten en el término de 20 dias sus solicitudes documentadas 
al Juez del partido de Orihuela, á los efectos del art. 5.° del 
mismo.

Lo que de órden de S. S. I. se publica en la Gaceta de 
Madrid; en la inteligencia que el término principiará á con
tarse desde el siguiente dia al en que aquella tenga lugar.

Valencia 42 de Octubre de 1878.=Julian García de Olalla.

JUZGADOS MILITARES.
C a rtag en a .

D. Ramón de Labra y Ohuliá, Oopitan graduado de Ejér
cito, Teniente de infantería de Marina y Ayudante del Ar
senal.

Hallándome, instruyendo sumaria contra Cayetano Costa 
Navarro, Agustina Jiménez Estela y Catalina Muñoz García, 
ausentes de esta ciudad; usando de las facultades que en estos 
casos conceden las Ordenanzas, por el presente cito, llamo y 
emplazo por este primer edicto á las citadas personas, seña
lándoles el pabellón de este Arsenal, donde deberán presentarse 
dentro del término de 30 dias, á contar desde la publicación 
del presente edicto, para dar sus descargos.

Arsenal de Cartagena 20 de Octubre de 4878.= Ramón de 
Labra.

M adrid .
El Consejo de guerra celebrado en esta plaza el día 40 de 

Julio del corriente año ha sentenciado á la pena de seis años 
y un. dia de presidio correccional, en rebeldía, sin perjuicio
de ser oido si se presentase ó fuese habido, al Capitán Ayu
dante del primer batallón de la brigada volante de Volunta
rios de la República, francos, D. Eduardo Ojel Jaramillo y 
Mesa per el delito de desaparecer de esta capital en Mayo 
de 4873 con 5.750 pesetas recibidas por él para haberes de los 
individuos de tropa de su cuerpo.

Por decreto auditoriado de 22 del referido mes de Julio ha 
sido aprobado el fallo del indicado Consejo de guerra por el 
Excmo. Sr. Capitán general, disponiendo al propio tiempo se 
proceda al embargo de bienes de la propiedad del reo D. Eduar
do Ojel en cantidad suficiente al rcinlegro de la malversada.

Designado para cumplimentar lo resuelto como fiscal el 
Coronel, Teniente Coronel que autoriza este edicto, por su 
providencia de este dia se dispone la I.osero ion del presente 
en la Gaceta de Madrid y Diario de Avisos para que, llegando 
á conocimiento de los Sres. Jefes, Oficiales ó individuos de 
tropa que sirvieron en la expresada brigada volante de Vo
luntarios de la República, y 4 cuauLs Autoridades ó particu
lares puedan tener noticia de los bienes, acciones ó derechos 
que correspondan al sentenciado, lo manifiesten en término 
de 30 dias en esta Fiscalía, sita callo nú Santa María, núme
ro 27, cuarto principal, á los efectos de Justicia expresados.

Macjhid 10 de Octubre de i878.=Por mandudo de 6. &, el 
Alférez, Secretario, Valentín Suarcz.-AV B/«=De Santos y 
Machado,

D. José Baldrich y Carnicero, Comanfíante graduado, Capi
tán de la tercera compañía de] dé'1 i me quinto tercio de la Guar
dia civil j Fiscal en eomisimí.
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su producto una décima parte por razón de multa, mas el im
porte de los gastos causados, entregará el resto al asentista. 
SiTa reposición no se efectúa en el plazo de 10 dias, se conside
rarán como no entregados para los efectos de las condioio-
Bei39' La licitación tendrá lugar ante la Junta económica del 
Departamento el dia y hora que previamente se anuncie por 
medio de los periódicos oficiales, presentándose las proposi
ciones por escrito y en pliegos cerrados con arreglo al modelo 
aue se inserta al final- Estas no serán admisibles si se hacen 
en dístinta unidad de moneda que la señalada en los precios 
“ pos para la subasta, y las rebajas que se hagan por los lici
te dores en dichas proposiciones, asi como las a que pueda 
dar lugar la licitación oral, se expresarán por un tanto por 100 
sobre los indicados precios.

44 Podrán hacerse proposiciones al total del grupo que 
comprende este pliego de condiciones; pero no á parte de los 
efectos ene entran á formarlo.

45. La adjudicación definitiva de la subasta se verificara 
por lo Superioridad de Marina al licitador que ofrezca mayo
res ventajas para la Hacienda en la subasta que se celebre, y 
en su consecuencia el remate no tendrá efecto para ambos con
tratantes miéntras no recaiga aquella aprobación.

46. No se devolverá al contratista la fianza hasta que acre
dite con los documentos originales de pago ó sus equivalentes 
legales haber satisfecho á la Hacienda la contribución indus
trial correspondiente, no sólo sobre el importe del ultimo li
bramiento /sino de todos los que se hayan expedido por con
secuencia de este contrato, así como también sin que acredite 
haber satisfecho el importe de la inserción de los anuncios y 
pliego de condiciones en ios diarios oficiales.

17. Serán de cuenta del rematante todos los gastos del ex
pediente de subasta que, con arreglo á lo dispuesto en la Real 
orden de 6 de Octubre de 4866, son los siguientes: primero, los 
que se causen con la publicación de los anuncios y pliego ae 
condiciones en ios periódicos oficiales: segundo, los que corres- 
non dan según Arancel al Escribano por Ja asistencia y redac
ción del acta del remate: tercero, los de la adquisición de 85 
ejemplares del Boletín oficial en que se publique este pliego de 
condiciones, que ha de entregar el contratista para uso de las
oficinas. , _

48. El contratista tendrá derecho a promover la rescisión 
del contrato en el caso de que tenga pendientes de cobro du
rante tres meses consecutivos libramientos  ̂por importe de la 
cantidad á que asciende la mitad del suministro total en ei 
tiempo de la duración del contrato, por valor de 968 pesetas.

49. Además de las condiciones anteriores regirán para este 
contrato y su pública licitación las reglas de generalidad dic
tados por el extinguido Almirantazgo en 3 de Mayo de 4869, 
insertas en la Gaceta de Madrid de 7 del mismo mes y año, y 
las disposiciones del Real decreto de 87 de Febrero de 4852.

Arsenal de Ferrol 21 de Setiembre de 4878.=Cayetano Ra
fael Orcrbia.=V.° B.°=Vicente Reguera.

Modelo de proposición.
B. N. N. > vecino de   por propia y exclusiva represen

tación, ó á nombre de B. N. N., Compañía, Sociedad etc., para 
lo que se halla debidamente autorizado, hace presente que im
puesto del anuncio y pliego de condiciones para la subasta de 
los electos de cristal de general consumo que se necesiten en 
el Arsenal de Ferrol en el primer semestre del año económico,
insertos en la Gaceta de Madrid, núm„ . .  . de , ó en el
Boletín oficial de ¡a provincia dé la Coruña, núm .. . . .  de .. . . . ,  
se compromete á verificar el suministro de los efectos expre
sados, con estricta sujeción al mencionado pliego de condicio
nes, á los precios marcados como tipos, ó con la bajá del tanto 
por i 00 (en letra) de los mismos.

(Fecha y firma del proponente.)

Contaduría de acopios del Arsenal db Ferrol.—Relación de
los efectos que según la condición 3/ del adjunto pliego, se
compromete á adquirir la Marina durante los seis. meses de
duración del contrato.
58 Bombes de cristal cuajado para candeleros de balance.
8 Idem de id. esmerilado, forma de campana, marca' 

mayor.
2 Idem de id. liso, id. id. medianos.
4 Idem de id. id. id. de bola.
4 Idem de id. id. de tulipán con guirnalda.

10 Cristales curvos para faroles.
2 Idem de aumento, de colores, para faroles de señales.
3 Idem de caras paralelas para horizontes artificiales.
2 Idem de patente con cabos redondos para telégrafos de

timoneles.
28 Idem id. de colores para faroles de situación.
42 Idem de patente, planos , blancos, hasta de 200 centí

metros cuadrados exclusive.
24 Idem de id. id. id. de 200 á 400 id. id.
8 Id̂ -m de id. id. ic!. de 400 á 600 id. id.
4 Idem de id. id. id. de 800 á 4.000 id. id.

25 Idem sencillos hasta de 800 id. id.
488 Idem ordinarios dobles y rayados de 4.200 á 4.600

ídem id,
85 Idem id. id. id. de 4 600 á 2.000 id. id.
82 Idem id. id. Id. de 2.000 á 2.400 id. id.
45 Idem id. id. id. de 2.800 á 8.200 id. id.
5 Idein id. id. id, de 6 750 á 6 000 id. id.
2 Idem id. id. id. de 7.600 á 7.750 id. id.

Arsenal de Ferrol 21 de Setiembre de 4878.=Oayeta.no Ra
fael Ói*ürbi3.==V.® B.*=Vicente Reguera.=Es copia.- El Capi
tán ele Regata, Secretario, Juan de Ponte.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

AUDIENCIAS TERRITORIALES.
G ranada.

Bebiendo proveerse con arreglo al Real decreto de 42 de 
Julio de 4875 dos Escribanías de actuaciones en el Juzgado 
de primera Instancia del distrito de Santo Domingo de Mála
ga, los aspirantes que deseen obtenerlas presentarán sus soli
citudes acompañadas de los documentos que acrediten su ap
titud en la Secretaria del referido Juzgado dentro del término 
dePO dios, á contar desde la publicación de este anuncio.

Granada 44 de Octubre de 4878.=EJ Secretario de gobier
no. Justo Val.

 ̂Debiendo proveerse con arreglo al Roa 1 decreto de 42 de 
«uno de 4875 pna Escribanía de actuaciones, vacante en el 
•jU- gado (‘¡¿ primera instancia cíe Roja, los aspirantes que de

Ignorándose el paradero de los vecinos de Algezares Luis 
Mestre, natural de Barcelona; Cristóbal Vives Ulan, alias Fu- 
so; Salvador Vives Ulan, alias Nene; Facundo Bargas , Salva
dor González, Manuel Peñafiel Pacheco, José Val verde Gómez, 
Francisco Barceló Rubio, álias Faco Roque; Mariano Bareeló 
Rubio, álias Mariano Roque; Francisco Sánchez Perez , álias 
Lajarin; Manuel Ruiz Rubio, álias Mochila ; Fulgencio Mese- 
guer Baeza, álias Chinche; Jerónimo Asensio Parra, Ambro
sio Asensio, José Pelegrin Martínez, álias Moro; Juan Pele- 
grin Martínez, áliasjMoro; José Sánchez Olivares, Santiago 
Clares Ruiz, Salvador Almansa Reherios, álias Periquete; 
Francisco filan Lopéz, álias Faco Rito ; Joaquín Ulan Ruiz, 
álias Chimo; Mariano Cárceles Chirrin, y Juan Martínez Za
ragoza, alias Llervero, sin otros antecedentes, á quienes estoy 
sumariando por el delito de resistencia armada á la fuerza del 
Cuerpo y heridas inferidas á tdos guardias civiles la mañana 
del 28 de Setiembre último en las inmediaciones de Algezares;

Y usando de las facultades que S. M. el Rey (Q. D. G.) con
cede á los Oficiales de su Ejército en sus Reales Ordenanzas, 
por el presente cito, llamo y emplazo por segundo edicto á los 
expresados sujetos, señalándoles la casa-cuartel de la Guardia 
civil de esta ciudad, sita en la plaza de Santa Eulalia, donde 
deberán presentarse dentro del término de 20 dias, á contar 
desde la publicación de este edicto, sin más llamarles ni em
plazarles; y de no verificarlo en el plazo mareado se les sen
tenciará en rebeldía por el Consejo de guerra.

Murcia 22 de Octubre de 4878.=José Baldrich Carnicero.^ 
Por mandado del Sr. Fiscal, el Escribano , Francisco Contra- 
ras Martínez.

D. Fernando Ruiz Merás, Alférez fiscal y de la primera 
compañía del primer batallón del regimiento infantería de 
Galicia, núm. 49.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de la se
gunda compañía de dicho batallón y regimiento Domingo Sa
llen y Sallen, á quien estoy sumariando por el delito de pri
mera deserción llevada ¿ cabo del cuartel de Santa Engracia 
en la tarde del 6 de Agosto del expresado año; usando de las 
facultades que en estos casos conceden las Reales Ordenanzas 
á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo y em
plazo por segundo edicto al expresado soldado, señalándole la 
guardia de prevención de dicho cuartel, donde deberá presen
tarse dentro del término de 20 dias, á contar desde la publica
ción del presente edicto, á dar sus descargos; y en caso de no 
presentarse en el plazo señalado se seguirá la causa y se sen
tenciará en rebeldía.

Zaragoza 40 de Octubre de 4878.=Fernando Ruiz Merás.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
A lc a lá  d e  H e n a re s .

D. Jacinto Valentín y Valentín, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á dos sujetos desco
nocidos, apodado uno de ellos Chiclan, que ha vivido en Cham
berí, en Madrid, cuyo paradero actual de los mismos se ig
nora, los que el año de 4875 vendieron en Getafe una burra 
con su hucha á Francisco García, vecino del mismo pueblo, 
para que en. término de ocho dias, á contar desde la inserción 
del presente en la Gaceta de Madrid, se presenten en este 
Juzgado á prestar una declaración que este ha. acordado reci
birlos en 3a causa que me hallo instruyendo por robo de di
chas caballerías á Ildefonso Galan y Galludo, vecino de Tor- 
rejon de Ardoz.

Dado en Alcalá de Henares á 47,de Octubre de 4878.*=Ja~ 
cinto Valentín. =  El Escribano actuario, Hilario de la Riva.

A lgecira s .
D. Alejandro Marfil y Guerrero, Juez de primera instancia 

de este partido.
Por el. presente cito, llamo y emplazo á Juan Jiménez 

Cosas, vecino de esta ciudad, de unos 16 á 48 años, soltero, del 
campo, y es mudo, para que en el término de 45 dias, á contar 
desde la publicación del presente en la Gaceta, de Madrid, 
comparezca en los estrados de este Juzgado Aprestar declara- 
cion indagatoria y responder á los cargos que le resultan en 
causa que sigo por delito de hurto; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde y pararle el perjuicio que hubiera lugar con 
arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal si no compare
ciere en dicho término.

Al propio tiempo requiero y encargo á todas las Autorida
des, Guardia civil y policía judicial de la Nación para que pro
cedan á la busca y captura de Juan Jiménez Cosas, mudo, y 
remisión en clase de detenido á este Juzgado con las segurida
des convenientes.

Dado en Algeciras á 44 de Octubre de 4878.=Alejandró 
Marfil.=Fernando García de la Torre.

A lo ra .
D. José López j  González, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á un su

jeto conocido por Andrades, cuyo nombre y demás circuns
tancias se ignoran, que fué voluntario de la República en el 
año pasado de 4878, y habitó en la calle Sucia de la ciudad de 
Málaga, á fin de que en el término de 20 dias comparezca en 
este Juzgado á prestar declaración de inquirir y responder de 
los cargos que le resultan en la causa que se sigue sobre hurto 
y allanamiento de la morada de D. Juan Castillo Nuñez, de 
estos vecinos; apercibido que de no verificarlo será declarado 

y te Parará el perjuicio que haya lugar.
Al p7°Pi° tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 

y agentes iú Ja policía jadíela! cmfimen y practiquen la busca



y captura del citado individuo, poniéndolo en la cárcel de este \ 
partido á mi disposición.

Dada en Alora á 16 de Octubre de 4878.=José López y | 
Gonzalez.=Por m andato de S. S., Benito Casermeiro y Campóo. ]                                    Aoiz

D. José de Igúzquiza, Juez de prim era instancia de Aoiz y 
su partido.

Por la presente se cita y emplaza á Juan Berro, natural 
de la villa de Valcárlos, sin domicilio fijo, y de paradero ig
norado, para que dentro del término de 15 dias, á contar des
de el de la inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial 
de la provincia, comparezca en este Juzgado á prestar decla
ración y responder á los cargos que le resultan en la causa 
rim inal que se le instruye por robo de dinero de la iglesia 

de Engüi la nocbe del 18 á 13 de Diciembre de 1875; que si 
pareciere será oido y adm inistrará justicia, y en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo de parte de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
exhorto á los Sres. Jueces de la Nación, Autoridades y agen
tes de policía judicial que si fuere habido el referido Berro, 
dispongan lo necesario para su presentación en este Juzgado ¡ 
al objeto indicado. '

Dada en Aoiz á 16 de Octubre de 4878.=Josó de Igúzqui- 
za.=D e su orden, Ildefonso Azcune»

Arenas de San P edro .
D, Emilio Escudero y Escudero, Juez de prim era instancia 1 

de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se c i ta ,  llama y emplaza á 

Braulio García Pastor, n a tu ra l de Domingo G arcía, sin resi
dencia fija, soltero, quinquillero, de 84 años de edad, de estatu
ra  alta y delgado, quebrado de color, poca barba, ignorándose 
el traje que viste por hacer bastante tiempo que se encuentra 
ausente, para que en el térm ino de 15 d iqs, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín oficial de esta provin
cia y  G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado para ser 
remitido á cumplir la pena de cuatro años de presidio correc
cional que le resulta impuesta en causa sustanciada contra 
el mismo y otros por hurto de caballerías; pues si no lo h i
ciere le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á las Autoridades, así civiles como m i
litares, y á los agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca y captura de expresado Braulio García Pastor, y caso de ser 
habido le trasladen á este Juzgado con toda seguridad.

Dada en Arenas de San Pedro á 6 de Octubre de 1878.= 
Emilio E scudero.=Por mandado de S. S . , Agustín M. Ber- 
mudez.

Barcelona.—San Beltran.
D. José Víctor B rugada, Juez municipal, Regente el Juz

gado de prim era instancia del distrito  de San Beltran de Bar
celona.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Gil y Sabater, álias Cucala, hijo de N. y de Blasa, natu ra l de 
liseras, provincia de Castellón de la P lana, vecino de esta ciu
dad, casado, jornalero, de 58 años de edad, siendo de estatura 
regular, algo grueso, pelo castaño, barba cerrada, cara oval, 
color sano, para que dentro del término de 10 dias comparezca 
ante este Juzgado á prestar declaración en méritos de la causa 
que contra el mismo instruyo sobre muerte violenta de Agus
tín Nebot; bajo apercibimiento que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el consiguiente perjuicio; y se 
encarga asimismo por la presente- á todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca, captura y con
ducción á las cárceles de esta ciudad del expresado sujeto.

Dada en Barcelona á 7 de Octubre de 1878.=José Víctor 
B rugada.=Por disposición del Sr, Juez, José Ignacio Güell, E s
cribano.

D. José Víctor Brugada, Juez municipal, ó interino de p ri
mera instancia del distrito de San Beltran por indisposición 
del propietario.

Por el presente se cita y llama ¿ Andrés Solans y Terrós, 
natural dé Esplugas de Llobregat, de 16 años de edad, soltero, 
labrador, vecino del Hospitalet, y  cuyo actual paradero se ig 
nora, á fin de que dentro del término de 10 dias, á contar desde 
la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
en las cárceles de esta ciudad de rejas adentro á  fin de am 
pliarle la indagatoria que tiene prestada en causa que se le s i
gue por estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á 18 de Octubre de 1878.== José Víctor 
B rugada.=Por mandado de S. S , , Plácido Esteve, Escribano.

Barcelona.- San Pedro
D. Francisco Galicia y Junquera, Juez de prim era in stan 

cia del distrito de San Pedro de esta ciudad.
Por el presente, y en virtud de lo dispuesto en la causa 

que me hallo instruyendo sobre falsificaciones para eludir el 
servicio m ilitar, se cita y llama á Manuel Pascual y García, 
escribiente que fué de las oficinas del Gobierno civil de esta 
provincia, de 33 años de edad, casado y vecino que fué de esta 
capital, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de nueve días comparezca ante este Juzgado á fin de 
hacerle una notificación en la expresada causa; apercibiéndole 
de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Barcelona á 48 de Setiembre de 4878.=Francisco 
Galicia.—Por mandado de S. S., Francisco Planas Casado, f

B e t a n z o s
D. Antonio Goyanes Meneses, Juez de primera instancia de 

]a ciudad y partido de Betanzos.
Por;.la presente requisitoria se cita, llama y emplaza ¿ An

tonio G arfia Rey, hijo de Silvestre y áe Ffnpeisea, natural j
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I vecino de Santa María de Sada, de unos 39 años, soltero, m a- 
I rinero, que sus señas personales se expresan á continuación 
1 á fin de que dentro del término de 40 dias se presente ante 
I este Juzgado y sala de audiencia del mismo á rendir decla

ración en la causa que contra el mismo se sigue sobre lesiones 
á José Tié Balbis, de la propia de Sada, y á responder á los 
cargos que contra él resultan. Se exhorta á los Sres. Jueces de 
primera instancia, municipales, Alcaldes y demás Autoridades 
de protección y seguridad pública procedan á su detención y 
conducción ante este dicho Juzgado, según así está acordado 
por providencia del dia de ayer.

Dada en Betanzos á 44 de Octubre de 4878.=Antonio Go- 
yanes Meneses.=Por mandado de S. S., Agustín Nuñez.

Señas personales de Antonio García.
E statura regular, pelo castaño, ojos al pelo, nariz afilada 

cara delgada, color pálido, barba larga cerrada; sin ninguna 
seña particular: viste á uso de marinero, camisa y calzoncillo 
de lienzo, unas veces pantalón de paño negro y otras de tela 
mahon, elástico por lo regular de algodón blanco, y otras veces 
camiseta de lana de color encarnado, suele usar cinturón de 

j goma en la cintura, no acostumbra á usar chaleco ni chaqueta, 
calza botas, y usa en la cabeza unas veces sombrero redondo 
de paño negro y otras gorra de paño de las llamadas pilotas.

Se dedica, á fogonero ó palero en vapores mercantes , y es
pecialmente en la carrera del Mediterráneo.

Briviesca.
Licenciado D. Bonifacio Navas y Ruiz, Juez de primera ins

tancia accidental por indisposición del propietario de esta 
villa de Briviesca y su partido.

Al público hago saber que ante este Juzgado y por testi
monio del que refrenda pende causa criminal de oficio contra 
José Feliciano .Blanco y Casado y Cármen Vicenta Urquijo y 
Agustín, naturales respectivamente de Búrgos y Lasarte, en 
la provincia de Guipúzcoa, sobre quebrantamiento de condena 
y daños ocasionados en la cárcel de Oña; y hallándose de paso 
la Urquijo en la de esta villa para ser conducida al estable
cimiento penal de Alcalá de Henares, de donde también se h a 
bía fugado, el Alcaide la ha encontrado en el acto de recono
cerla 4.800 rs. en oro, que dice pertenecen á expresado Blanco 
su compañero de proceso.

Y como quiera que con fecha 6 de Mayo último se decretó 
embargo en los bienes de ambos por cantidad de 4.500 pesetas 
para asegurar las resultas de dicho procedimiento, y no hayan 
satisfecho al Juzgado las explicaciones dadas por dichos suje
tos acerca de la procedencia del dinero indicado, se ha d is
puesto su detención y  depósito, así como que se anuncie en la 
G a c e t a  d e  Madrid  y  Boletines oficiales de Búrgos, Santander, 
Bilbao y San Sebastian, para que si tal metálico procediese de 
la comisión de algún delito, se denuncie este en forma legal. 

Dado en Briviesca á 45 de Octubre de 4878.=Bonifacio N a- 
I vas y R u iz .= P o r mandado de S. S., Braulio Sagredo.

Bu j a la n c e
D. José de Castro y Coca, Juez municipal suplente de esta 

ciudad de Bujálance, en ejercicio por indisposición del señor 
propietario.

Por virtud del presente se cita, llam a y emplaza á Sebas
tian Redondo Muñoz, natural de Belmonte., vecino de Madrid, 
soltqm, encuadernador, y de 49 años de edad, circunstancias 
con que resultaba en el año de 4874, para que dentro del té r
mino de 80 dias, contados desde la publicación de este edicto, 
comparezca en la audiencia de este Juzgado, sita en la calle 
Leones, ¿ celebrar el juicio de faltas acordado por la Sala délo 
crim inal de la Exema. Audiencia de Sevilla en la causa segui
da contra el mismo en el Juzgado de prim era instancia de este 
partido por el delito de desobediencia.

Bujalance87 de Setiembre de4878.=José de Castro y Coca.= 
Por mandado de dicho señor, Nicolás de Castro, Secretario.

Cádiz.- San Antonio
D. José Penichet y Calimano, Juez de prim era instancia del 

distrito de San Antonio de esta capital.
Por el presente cito, llamo y emplazo á un hombre desco

nocido, cuyas señas son alto, moreno, ojos negros, de grueso 
regular, sin barbo, y viste chaquet oscuro y viejo, pantalón 
mezciilla y oscuro con un remiendo en la parte trasera, una 
gorrita y un bastón de caña de Indias, y representa tener de 36 
á 38 años, que en los primeros dias del mes de Agosto último, 
ó sea en la semana del 88 de Julio al 4 del citado Agostó, tenía 
por costumbre pararse en la esquina de la calle de San Miguel 
y Gaspar del Pino, para que deatro del término de nueve dias 
comparezca en este Juzgado, situado en la casa del extinguido 
Consulado, calle de San Francisco, núm. 86, ¿p restar la opor
tuna declaración en causa que se sigue en este dicho Juzgado; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Cádiz á 44 de Octubre de 4878.=José Penichet y

I
Calim ano,=Salvador de Asprer.

D. José Penichet y Calimano, Juez de primera instancia 
del distrito de San Antonio de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo á una señora que 
como á las nueve de la noche del dia 7 del actual dió conoci
miento en la iglesia parroquial de San Antonio de esta plaza 

| á una anciana que pide limosna en la puerta, do dicha iglesia 
1 de encontrarse en el patio de la misma, encima de una esca- 
S linata, un lio de ropas, para que dentro del término de nueve 
| dias comparezca en este Juzgado, situado en la casa del extin- 
|  guido Consulado, calle de San Francisco, núm. 86, para pres- 
¡ ta r  la  oportuna declaración en causa que en dicho Juzgado so 
I sigue; apercibida que do no verificarlo le parará el perjuicio 
|  que buya lugar.
¡ Dado en Cádiz á 44 de Octubre de 1878.=José Penichet y 
 ̂ C a lim an o ^R afae i de heon Sotelo,

Carballino
D. Candido Alvarcz, Secretario habilitado del Juzgado de 

prim era instancia de Carbaliino.
Certifico que en la causa sobre lesiones y otros excesos 

cometidos en la romería de las Nieves el dia 5 de Agosto del 
año último, y en que son partes el Ministerio público y D. Ma
nuel Soto y  consortes, pendiente en este Juzgado y mi Escriba- 
nía, se acordó las ratificaciones de los testigos q u e  han decla
rado ante la Guardia civil, lo que tuvo efecto á excepción de 
la de D. Ramón Peña, vecino del Cástrelo del Miño, que se 
ausentó de su domicilio y no fué habido.

En su virtud dictóse por el Sr. Juez de p r im e r a  instancia 
de este partido la providencia del tenor siguiente:

«Providencia. Sr. Dieguez.—Se há por evacuado el traslado 
por parte del Ministerio fiscal, y en su virtud por medio de cé
dulas que se inserten en el Boletín oficial de la provincia y Ga
c et a  d e  Ma d rid , llámese, cítese y emplácese al testigo D. Ramón 
Peña para que dentro de 40 dias, y bajo apercibimiento de lo á 
que haya lugar, comparezca en este Juzgado á fin de ser ratifi
ca do en la declaración que prestó ante la Guardia civil en 81 
de Agosto del año último.

Lo mandó y rubrica S. S.
Carbaliino Octubre 14 de 4878.=Está rubricado.=Cándid© 

Alvarez.»
En cumplimiento de lo mandado, se llama, cita y emplaza 

al indicado D. Ramón Peña para que dentro del término arriba 
señalado, y bajo el apercibimiento que prescribe el párrafo 
quinto, art. 49 de la ley de Enjuiciam iento criminal, compa- 
rezca en este Juzgado á fin de prestar la repetida ratificación.

Y para que tenga efecto en la G a c e t a  d e  Ma d rid  la in
serción mencionada, expido la presente, que firmo con el V.° B.* 
del Sr. Juez.

Carbaliino 48 de Octubre de4873 ==V.° B.#=D ieguez.=C án- 
dido Alvar ez.

Carmona.
D. Pedro Carlos Loysele y Martínez, Juez de prim era ins

tancia de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y  emplaza á Manuel Matías 

y  al conocido por Alegre, cuyas demás circunstancias se ig
noran , y que en el dia 44 último se encontraban ¡en la 
Venta de Alcaudete, en este término, para que en el de 80 
dias, á contar desde la  inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  y  Boletín oficial de la provincia, comparezcan en este 
Juzgado á prestar declaración en causa que se sigue contra los 
hermanos Domingo y Rafael Algar León por hurto  de un 
mulo; apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el per
juicio. que haya lugar.

Dado en Carmona á 44 de Octubre de 4878.=Pedro Cárlos 
Loysele.=Por mandado de S. S., Licenciado Antonio González.

Colmenar de M álaga
D. Sebastian Mayor*, Juez de primera instancia de esta villa 

y su partido, etc.
- Ep virtud del presente se cita y emplaza para que en el 

término de 30 dias comparezca en este Juzgado á responder á 
los cargos que le resultan á Bernardo Aguilar Fernandez, 
vecino de Casabermeja, casado, del campo, de 33 añes de edad, 
estatura mediana , ojos melados, nariz regular, cara ancha, 
barba poblada, algo cojo; vestía calzón corto de estezado, con 
medias blancas, zapatos de cuero blanco, blusa de lienzo y  
sombrero calañés, en causa sobre muerte violenta á su herm a
no Diego Aguilar Yallejo la noche del 7 de Setiembre último; 
y á la vez se encarga á las Autoridades y auxiliares de policía 
judicial procedan á la captura y remisión á esta cárcel depar
tido del Bernardo Aguilar; pues así se tiene acordado en la 
enunciada causa.

Colmenar de Málaga 44 de Octubre de 4878.=Sebastian 
M ayor.=Por mandado de S. S., Antonio Robles.

Colmenar Viejo
D. Fernando de Heredia y Mondragón, Juez de prim era 

instancia de esta villa de Colmenar Viejo y su partido.
Por el presente edicto se llama á Francisco Marinero Vi- 

llarzuela, y á Julián Martínez, maestro del mismo, el primero 
de estado viudo, de 48 años, jornalero, natural de Torre Gu
tiérrez, provincia de Segovia, que ambos estuvieron trabajan
do en la carretera de Fuencarral, para que dentro del término 
de 80 dias comparezcan en este Juzgado con el fin de recibirles 
cierta declaración en la causa que se sigue con motivo de las 
lesiones inferidas al primero.

Dado en Colmenar Viejo á 44 de Octubre de 4878.=Fer- 
nando de I4eredia.=Por mandado de S. S., V alentín Ugalde.

Cuéllar.
D. Julián Hurtado, Juez de prim era instancia de esta villa 

de Cuéllar y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 45 

dias á Sabas Rodríguez Sanz, álias Cantarero, para que en 
dicho término se presente en este Juzgado á fin de notificarle 
la sentencia dictada en la causa que se le ha seguido; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado eu Cuéllar á 10 de Octubre de 1878.=Juiian H urta- 
d o .= E l Escribano, Mariano de Villanueva.

Ecija.
D. Luis Funes y Gómez, Juez de prim era instancia de esta

ciudad y su par lido.
Por el presente hago saber que en la noche del 8 al 3 del 

corriente le fueron robadas á D. Eulalio Navallas y Custodio, 
de esta vecindad, de la isla llamada de Morteron, de este tér
mino, una yegua y t r e s  r u c h a s  de las señas que se expresan á
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continuación; y con el fin de que por las Autoridades y agen
tes de policía judicial se proceda á la busca de dichas caba
llerías y detención de las personas en cuyo poder se hallen, 
rem itiéndolas á este Juzgado, caso de ser habidas , se fija el 
presente.

Écija 5 de Octubre de 4878.=Luis F unes.~ P or m andado 
de S. S., Domingo Horner.

Señas de las caballerías.
Una yegua de cinco anos de edad , pelo castaño, alzada 

dos dedos sobre la marca, domada y herrada en el anca iz
quierda con el hierro II.

Una rucha, pelo rucio oscuro, de dos años.
Otra idem, rúcia clara, de dos años, y ambas herradas con 

el mismo que la an terior.
Y - o tra Idem, rúcia cana, de tres años, y herrada con el 

hierro M.
G r a n a d a .—C a m p i l lo .

D. José María Castellano, Juez de prim era instancia del 
d istrito  del Campillo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza al que 
titulándose Cristóbal Mari ño Rejoy, como-de 38 años de edad, 
intentó ingresar en la caja de recluta de esta provincia en 
clase de sustitu to  del mozo Cosme Fernandez Dengra, quinto 
por el cupo de Huésear en el presente reemplazo, para que 
dentro del término de SO días, á contar desde la publicación 
de la presente en el Boletín oficial de esta provincia, com pa
rezca ante este Juzgado, sito Miradores déla plaza de la Cons
titución, á responder de los cargos que le resultan en la causa 
que se sigue sobre falsificación de documentos.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como m ilitares, individuos de la policía judicial y 
fuerza de Guardia civil procedan á hacer investigaciones so
bre el paradero del referido hombre; y encontrado, lo hagan 
comparecer ante este Juzgado.

Dada en Granada á 85 de Setiembre de 4878.=José M aría 
C astellano.=Por mandado de S. S., Ricardo Sánchez Ram os.

G ra n a d a .—-Sagrario.
D. Fernando Ruiz y Rmiz, Juez de prim era instancia del 

distrito  del Sagrario de esta capital.
En v irtud  del presente se cita, llama y emplaza por segun

da vez á todas las personas que se crean con derecho á here
dar los bienes quedados por el fallecimiento abintestato del 
Dr. D. Basilio Sanz y Baudot, natural de Colmenar Viejo y 
vecino que fué de esta ciudad, para que dentro del térm ino de 
80 dias comparezcan en este Juzgado representados en forma 
legal á ejercitar las acciones que les asistan; advirtiéndose que 
á consecuencia del prim er llamamiento se han presentado 
E lias Sanz Colmenarejo, Felipa Cobeña Sanz y Paula de Gra
do Sanz, como sobrinos carnales, y D. Gervasio Sanz Baudot, 
herm ano del D. Basilio.

Dado en Granada, á 5 de Octubre de 1878.= Fernando 
R u iz .= P o r mandado de S. S., José María Garés y Aran- 
Uve. —P

H aro.
ü . Juan María Martínez, Juez de prim era instancia del p a r

tido de Haro.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Nicolás Domín

guez Rodríguez, de 81 años, soltero, jornalero, natural y domi
ciliado en Villbfrechos de Campos, para que en el térm ino 
de 80 dias, contados desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á fin de h a 
cerle una citación y emplazamiento en la causa que se le sigue 
por lesiones á Manuel Fernandez; bajo apercibim iento que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Haro á 14- de Octubre de 1 8 7 8 .= lu á n  María Mar- 
tinez ,= P or mandado de S. S., Pedro Balmasoda.

D. Francisco de Orel!ana y Fernandez, Abogado del ilustre 
Colegio de la  ciudad de Sevilla, condecorado con la cruz de 
prim era clase de la  Orden civil de Beneficencia y otras,, y Juez 
de prim era instancia de Igualada y su partido.

Por el presente edicto, y en méritos á la causa que pendo en 
este Juzgado por robo de peí lacas verificado en la m adrugada 
del di a 8 del actual en la tienda de D. Juan Martí, sita en esta 
villa, plaza de San José, núm. 48, se cita, llam a y emplaza á 
los dos sujetos, uno de estatura alta y otro baja, vestido'.' al 
estilo de libradores, los mismos que á las once y cuarto de la 
noche del di a 8 de este mes dejaron parte de las ropas en la 
calle do la Caridad al ser perseguidos por un sereno, á fin de 
que comparezcan en el término de nueve dias á responder de 
los cargos que les resultan.

Y se encarga á las Autoridades y agentes de la policía ju 
dicial que, caso de ser habidos dichos sujetos, procedan á su 
captura y conducción á las cárceles de este partido con las se
guridades neceearias.

Dado en Igualada á 41 de Octubre de 1878. =  Francisco de 
Orellana y Fernandez. =  Por mandado de S. S., José C. de la 
Ri v a .

J a c a .
D. Felipe A m atriain , Juez de prim era instancia de la ciu

dad y partido de Jaca.
Por la presente requisitoria, y en nombre de S. M. el Rey 

D, Alfonso XII (Q. D. G.), cito, llamo y emplazo á Fermín 
Baudilio y Gil, vecino de Sinués, para que en el término de 45 
dias se presente en los estrados de este Juzgado á responder a ¡ 
los cargos que le resultan en la C: usa crim inal pendiente en ¡ 
el mismo sobre estafa; bajo apercibimiento de ser declarado j 
.rebelde y pararle el perjuicio que haya lugar si no compare- , 
riere en aquel término.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, Guardia 
civil y demás dependientes de policía judicial procuren la 
captura de aquel, cuyas señas se consignan á continuación; y 
Si la consiguieren, lo rem itirán con las seguridades debidas á 
las cárceles de esta ciudad y disposición de este Juzgado.

Dada en Jaca á 44 de Octubre de 4878.=Felipe A m atria in .=  
Por su mandado, Gabriel Olivan.

! Señas de Ferm ín Caudillo.
Edad 83 años, estatura regular, cara larga, ojos garzos, 

boca y nariz regulares, pelo castaño, barba clara; viste blusa 
azul de cutí á cuadros, chaleco de algodón color de ceniza á 
cuadros, faja morada de sarga, camisa de algodón con rayas 
azules, calzón de pana verde bo te lla , calzoncillos de algodón 
blanco, medias pardas de lana, calcetines de lana pardos, a l
pargatas á lo miñón y pañuelo de seda encarnado á cuadros 
negros en la  cabeza.

Jerez de la frontera.-   Santiago 
D. Angel María de Zafra y Vázquez, Juez municipal, acci

dental de primera instancia del distrito de Santiago de esta 
ciudad.

En virtud del presente cito y llamo á María Olguin, vecina 
que ha sido de Sevilla, calle Curtiduría, núm. 41, y de la cual 
se ignoran algunas otras de sus circunstancias, para que den
tro del término de 45 dias, siguientes al en que aparezca este 
edicto inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en este Juz
gado, existente en la planta alta de la casa conocida por la de 
la Cune, situada en la plaza del Arenal, con el fin de ofrecerle 
la causa pendiente en este Juzgado con motivo de la m uerte 
ocurrida á su marido Gregorio F rias y Gómez por consecuencia 
del hundimiento que tuvo lugar en las obras de empalme de la 
línea del ferro-carril de Sanlúcar de Barram eda con la de Se
villa, Jerez á Cádiz; apercibida de que trascurrido dicho tér
mino sin haberlo realizado el proceso continuará su curso le
gal y le pararán los perjuicios que haya lugar en derecho.

Jerez de la F ronterra 44 de Octubre de 1878.=Angel M. de 
Z a fr a .— Por el Sr. Fernandez, Dionisio Lledó.

D. Angel María de Zafra y Vázquez, Juez municipal, acci
dental de prim era Instancia del distrito de Santiago de esta 
ciudad.

En virtud del presente cito y llamo á Mateo Baena Durán, 
vecino de Herrera, de 88 años de edad, de estado soltero, y de 
ocupación trajinero , para que se presente en este Juzgado 
dentro del térm ino de 80 dias, siguientes al en que aparezca 
este mi edicto inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  á evacuar la 
cita que le resulta en causa que instruyo en averiguación del 
autor ó autores del hurto de dos caballerías mayores de la 
propiedad de Manuel Nuñez Vargas, ejecutado en la noche 
del 30 de Abril al 4.* de Mayo últimos en el Real de la feria 
que en dichos dias se celebraba en esta ciudad; apercibido de 
que trascurrido dicho térm ino sin haberlo realizado le p a ra 
rán  los perjuicios que haya lugar en derecho.

Jerez de la Frontera 44 de Octubre de 4878.=Angel María 
de Z afra.=P or el Sr. Fernandez, Dionisio Lledó.

D. Angel María de Zafra y Vázquez, Juez municipal, acci
dental de prim era instancia del distrito  de Santiago de esta  
ciudad.

Por el presente se cita, llam a y emplaza por térm ino de 
45 dias, contados desde el siguiente al de la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  á Andrés Collazo Gómez, 
natural de San Adrián, vecino de esta población, soltero, de 49 
años'de edad, del campo, para que dentro de dicho térm ino 
comparezca en este Juzgado, situado en la planta a lta  de la 
casa conocida por la del Corregidor en la plaza de Alfonso XII, 
para el evacúe de cierta diligencia; apercibido que si no lo ve
rifica le parará el perj iV o  que haya lugar.

Jerez de la F rontera % de Octubre de 4878,=Angel María 
de Zafra,= Juan Bautista Pomero.

L a U nion.
En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), Don 

Rafael Blasco y Moreno, Juez de prim era instancia de esta 
villa.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto
nio Hernández Vázquez, hijo de José y de M aría, natu ra l de 
Alhama la Seca, de 35 años, casado, con hijos, jornalero, sin 
instrucción, apodado el Jaro andaluz, y Vicente García Mar
tínez, hijo de Ginés y F rancisca, natu ra l de Vera, de 38 años, 
casado, con hijos, sin instrucción, apodado Vallivel, ambos que 
han sido vecinos de Escombreras, para que dentro del térm ino 
de 30 dias, contados desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en la sala-audiencia de este 
Juzgado á responder de los cargos que contra los mismos re
sultan de la causa que estoy instruyendo sobre lesiones á Ja
mes Dowrnes y Edvard Akerland; apercibidos de lo que haya 
lugar.

Se recomienda á todas las Autoridades y agentes de la po
licía judicial diapongan la práctica de diligencias para ls bus
ca y captura de dichos procesados, y habidos que sean los re 
m itan á este Juzgado por los correspondientes tránsitos de 
justicia.

Dada en La Union á 44 de Octubre de 4878.=Rafael B las- 
oo.=Por su mandado, Andrés Ortiz.

En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), &  R a
fael Blasco Moreno, Juez de prim era instancia de esta villa y 
su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Andrés 
Cortijo Fernandez, hijo de Andrés y de Juana, natural, de 
Lorea» de 48 añqg, jornalero, par a, uue dentro del término dq

30 dias, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en la sala-audiencia de este Juzgado á 
responder de los cargos que contra el mismo resultan en la 
causa que estoy instruyendo sobre hurto  de seis botones de 
plata; apercibido de lo que haya lugar.

Se recomienda á todas las Autoridades y agentes de p&~ 
lieía judicial procedan á la práctica de activas diligencias para 
la busca y captura de dicho procesado, y habido que sea dis
pongan su conducción á este Juzgado por los correspondientes 
tránsitos de justicia.

Dada en La Union á 44 de Octubre de 4878.==Rafael Blas- 
co .=Por su mandado, Andrés Ortiz.

Linares.
D. Manuel Molina y Molina. Juez municipal é interino de 

prim era instancia de este partido.
Por el presente se cita , llam a y emplaza á Francisco Q,ue- 

sada Más, natu ra l de Crevillente, cuyas demás circunstancias 
y señas personales ,se ignoran, para que dentro del térm ino de 
nueve dias se presente en este Juzgado á prestar declaración 
inquisitiva en causa que se le sigue sobre falsedad de docu
mentos; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde.

Y al propio tiempo se encarga á las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial la busca y captura de dicho pro
cesado y su conducción á la cárcel de esta ciudad.

Dado en Linares á 44 de Octubre de 4878.==Doctor Manuel 
M olina.=Por mandado de S. S., Isidoro Tur.

L u a r c a
D. Francisco Bello y Baile, Juez de prim era instancia de 

L uarca y su partido.
Por la presente requisitoria-edicto hago saber á todas las 

Autoridades civiles y m ilitares y agentes que constituyen la 
policía judicial que en la noche del 84 al 85 de Setiembre ú l
timo han sustraído del carro de José Torregrosa, que se hallaba 
junto ál parador de fíuenavista de esta villa, un fardo de gé
neros catalanes que tenia las iniciales J. S. V., y contenia me
rinos negros, cretonas, pañuelos, rauletones, semis, una m anta 
de capucha estameña color café y pisanas; sobre cuyo hecho 
me hallo instruyendo causa en averiguación del autor ó auto
res de la referida sustracción, se encarga á todas las referi
das Autoridades procedan con la mayor actividad hasta descu
brir el paradero del fardo sustraido ó parte de él, remitiéndolo 
á disposición de este Juzgado, caso de ser habido, lo mismo 
que la persona ó personas en cuyo poder se encuentre si no 
acreditasen su legítim a adquisición.

Dada en Luarca á 3 de Octubre de 4878.==Francisco B ello .=  
Por mandado de S. S., Licenciado Salomón Loza.

Madrid.—Bueeavista.
Por la presente requisitoria, y en virtud de providencia dic

tada por el Sr. Juez de prim era instancia del distrito de B ue- 
navista de esta Corte, se cita y llam a á D„ Benito Castellón y 
Nadal, natu ra l de Mores, en la provincia de Zaragoza, de 30 
años, soltero, escribiente, hijo de Francisco y de María Anto
nia, cuyo domicilio y actual paradero se ignora, para que en 
el térm ino de 45 dias se presente en dicho Juzgado y Escriba
nía de D. Joaquín Carretero, ó en la cárcel de Villa, por razón 
de la causa que se le sigue por estafa; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar: encargan
do á las A utoridades civiles y m ilitares si tuvieren noticia de 
su paradero ó fuera habido le presenten en este Juzgado.

Madrid 48 de Octubre de 1878.=V.6 B .°=Francisco R on- 
d an .= E l Escribano, J. Carretero.

M a d r id .—C e n t r o .
D. José María Barnuevo y Rodrigo de Villamayor, Magis

trado de Audiencia de fuera de esta Corte y Juez de prim era 
instancia del distrito del Centro.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llam a y em
plaza por térm ino de 45 dias á lo s  sujetos que á continuación 
se expresarán, para que dentro de dicho térm ino comparez
can en este Juzgado á prestar sus indagatorias en la causa 
que contra los mismos y demás consortes se les está instru 
yendo por el delito de juegos prohibidos, que tuvieron lugar 
la noche del 4 de Febrero último en el cuarto entresuelo de la 
casa núm. 4, calle Mayor, perteneciente á los biliares del café 
titulado Lisboa; bajo apercibim iento de que no compareciendo 
serán declarados rebeldes y les para rá  el perjuicio que haya 
lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades guber
nativas y judiciales que en cualquier punto que sean habidos 
alguno ó algunos de dichos sujetos procedan desde luego á s u  
detención, poniéndolos en la  cárcel de hombres de esta Corto 
á disposición de este Juzgado paj*a los fines indicados.

Procesadlos á quienes se cita.
Ramón Cid S o ladrer0j natural de Madrid^ de 35 años, ca

sado, empleado.
Cayetano p;iaz Monserrat, natural de Orihuela, Alicante, de 

estado viudrJ} m üUar.
Francesco Fernandez Ace vedo, natural de Madrid, de fifi 

años, '¿soltero, empleado.
Manuel Fernandez Bueno, natu ra l de Mahon, islas Balea

res, de 43 años, soltero, del comercio.
A gustín Gallardo y Moriana, natu ra l de, Trujillo, Cáceres, 

de 36 años, casado, industrial.
Rafael Jaime Oabañiflas, n a tu ra l de Almagro, Ciudad-Real, 

de 86 años, soltero, sastre.
'Francisco Martínez de la. Peña, n a tu ra l de Sevilla, de 38 

años, casado, empleado.
Mariano Martínez Iri^rer, natural de Zaragoza, de 45 año» 

de edad» viudo*
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Valentín de ¿Nicolás P&elieee, natural de Toledo, de 51 años, 
»<le estad© viudo, músico.

Daniel Peñajy Gincel, natural de Fuente fie Cantos, Bada
jos , de 31 años, soltero,, estudiante.

Francisco Peña y Ginel, natural de Fuente de Cantos, Ba- 
■ dejoz, de £9 años, soltero, estudiante.

Antonio Rodríguez Fernandez de Córdoba,, natural de Cá- 
,'áiz, de 82 años, soltero, agente de negocios.

Luis Rodríguez Andrés, natural de Peña de Dampos, Pa
tencia, de 85 años, soltero, estudiante.

Antonio Barea Pineda.
José María Crespo y Torres.
J u a n  García Santos del Olmo.
Mariano Laseuraiü Cifuentes.
José Restar y Conej o.
Antonio Peres Peñafiel.
Manuel Peres Torrecilla.
Andrés Pineda Sánchez.*'
Uulian Oñoro Toribio.
Ildefonso María Manuel RosehiH.
Hada en Madrid á 9 de Octubre de 1878.—fosé María Bar- 

nuevo.=Por mandado de S. S„, por mi compañero Llácer, Ve
nancio de Coche.

Yo el infrascrito Escribano de actuaciones «fiel Juzgad© 
de primera instancia del distrito del Centro de e-sta Corte.

Doy fé que «en la demanda de Tercería de dominio inter
puesta por Doña Carmen de Luna García contra^ Sr. Pro- 
¡jmotor fiscal dei Juzgado y Doña Teresa de Luna á varios 
^muebles embargados» se ba dictado la sentencia del Tenor si
miente :

«Sentencia*—En la villa y Corte de Madrid, á 7 de Octubre 
104878, el Sr. D. losó María Bameevq, Juez de primera ins- 

^  mola del distrito del Centro de la misma; habiendo visto la 
•pj» osen te tercería de dominio interpuesta por el Procurador 
D telonio Larr&z y García, en nombre<de Doña Cármen Luna 

contra el Ministerio fiscal y Doña Teresa de Luna: 
multando que el mencionado Procurador, en representa

ción d Carmen Luna, presentó demanda de tercería de
domini $ $obre los bienes embargados ¿ Roña Teresa Luna 

w  .efectivas las costas á que esta ha sido condenada
U c i l  w  llC i v  e |
con moti\ o ás los incidentes surgidos en la causa criminal <¡ue 
á su insta) '1C''A se seguía eontra D. Isidoro Sanz Mendez por 
abusos desh one'stos, y pide que se declare que dichos bienes 
embargados » sonresponden en propiedad á la demandante, y se 
la deje en libe vtoii para disponer de ellos, cou expresa conde
nación de costa «  á los demandados, fundándose para elio en un
contrato expedit lo en un PsPel simP,e con fe®ha ^  26 de 0c'  
tubre de 1874 en clue así lo ®onflesa. Armado por dos testigos 
á su ruego- promo viendo por .medio de un otrosí incidente de 
pobreza, que fué su, sía.nciado y «suelto á su favor por senten
cia de 9 de Abril úli lim,o: , , . , , , ,

Resultando que c-'co/erido tratflado de la demanda al Mi
nisterio fiscal y á Doiia Teresa Luna, el primero se opuso á 
ella, miéntras q u e  la t ú n d a n t e  no pruebe el dominio que 
pretende, y la segunda di ^  trascurrir el término sin contes
tarla, por lo que se le acus <5 ^  rebelde y se recibieron los au
tos á prueba, como habia so üt'itado 5a demandante, practicán
dose por su p a r t e  l a  t e s t i f i c  al, y expresando cuatro testigos 
que vieron extender el docum en to, y tres de ellos que les cons
taba que los muebles eran de O oft*  Carmen, porque se lo oye- 
ron decir & ella, y uno porque sA los había visto comprar, no 
determinándose cuáles fueran lo. * bichos muebles, después de. 
lo que se unieron las indicadas pr ve fias a los autos y las par
tes presentes en el juicio alegaron i 4e bien probado:

Considerando que es un principio- -de aereeho que ai actor 
incumbe la prueba, y Doña CármeiA Luna no ha justificado 
de una manera legal y perfecta su d. ^ h o  á los bienes que 
reclama, porque el testimonio de los te-tigos no se refiere a 
la existencia del contrato, sino á la d. Ú «documento privado, 
que ni siquiera está extendido en papel s '#^do, y no determi
na que la propiedad de los muebles les ct de ciencia pro
pia como ha afirmado un solo testigo; porq ^  dicho, aparte 
de que es singular, no puede tener eficacia jorque no precisa 
los muebles á que se refiere :

Considerando que no existiendo más prueb a que la testifi
cal, debe apreciarse su eficacia según las regí as de la crítica 
racional, de conformidad con lo que establece el art. 317 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, y estas no destruyen la pre
sunción de que la inquilina del cuarto Doña Teresa Luna es 
la dueña de los muebles que en él existen :

Visto el indicado art. 817 y lo alegado y probado;
Fallo que debo declarar y declaro no haber lugar á la ter

cería de dominio interpuesta por el Procurador D. Antonio 
Larraz y García, en nombre de Doña Cármen de Luna, á quien 
se condena al pago fie todas las costas causadas en estos 
autos.

Así por esta mi sentencia definitiva, que se publicará en 
los periódicos oficiales, mediante la rebeldía de Dofis Teresa 
de Luna, lo pronuncio, mando y firmo.«=José María Bar- 
nuevo.

Publicacion.==Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. José María Barnuevo, Juez de primera instancia 
del distrito del Centro, estando celebrando audiencia pública 
en Madrid á 7 de Octubre de 4878.=De que doy fé.=Venan- 
cio de Orche.»

La sentencia y publicación insertas corresponden con su 
original, de que doy fé y á que me remito.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado y pueda 
tener Jugar su inserción en la Gaceta be Madrid, pongo el 
presente, que firmo á 44 de Octubre de 4878.== Venancio de 
Orche,

El Doctor B.. José María. Barnuevo, Magistrado de Audien
cia de fuera de esta Corte y Juez de primera instancia del dis
trito del Centro de la misma.

Por Isa presente requisitoria cito, llamo y  emplaso á Don 
Mariano San'Román y Perez., natural de la Puebla de Sana- 
•bria, hijo de Manuel y Me Tomasa, viudo* de £8 á 80 años de 
edad, empleado que ha sido en esta Corte en las oficinas, del 
■ferrocarril-d-el Norte, y últimamente vivia con su referido padre 
en la>o&lle del Conde-Duque., núm. 10, piso tercero, para que 
dentro del término de 10 dias^e presente en dicho Juzgado á 
responder-A los cargos -que le resultan en la causa criminal 
que contradi mismo instruyo por estafa; bajo apercibimiento 
<que de no--verificarlo- sede declarará rebelde y le parará el per
juicio queTiaya lugar.

Al propio tiempo ruego y ̂ encargo á todas las Autoridades 
^civiles, -militares.y policía judicial procedan 4 la captura 
del D. Mariano San Román y Perez, y Jo conduzcan á mi dis
posición ¿da cárcel de hombres.

Madrid á 5 de Octubre de 4;878.=José María Barnuevo.— 
;E1 actuario, Jorge ¿Reboles.

M a d r id .-  H o s p ic io
D. José ̂ Cfi ate y Huiz, Juez municipal del distrito del Hos

picio, y encargado accidentalmente del despacho del de primera 
instancia del mismode esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á To
más de la Reña y L&nzagori-a, hijo de Manuel y Francisca, 
¿natural de Barría (Lugo), de 5£ años d-e edad, soltero, jornalero, 
que habitó en la calle de Feijóo, núm. 2, cuarto segundo, cuyo 
-actual domicilio y paradero se ignora, para que en el término 
de nueve dias -comparezca en dicho Juzgado por virtud de la 
causa que se le sigue por hurto; bajo apercibimiento que de 
m  presentarse se le declarará rebelde y Je parará el perjuicio 
que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades, así civiles como milita
res* dispongan la busca y captura del referido Tomás de la 
Peña y Lanzagorta ; poniéndole á mi disposición, caso de ser 
habido.

Dado en Madrid á 4 de Octubre de 4878.=José Oñate y 
Ruiz.=Por mandado de S. S., Justo Navarro.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital, recaída á exhorto 
recibido del Juzgado de Linares, se cita y llama á D. Bienve
nido Clauseil, empresario de sustituciones, cuyo domicilio en 
esta Corte se ignora, á fin de que á los einco dias siguientes 
de publicarse este edicto se presente ante dicho Juzgado de 
Linares á practicar cierta diligencia acordada en la causa cri
minal que se ie instruye sobre falsificación de documentos; 
apercibido que de no verificarlo incurrirá en la multa de $5 
pesetas y le parará el perjuicio que hubiese lugar.

Madrid 11 de Octubre de 1878.=E1 Escribano, Marrodan.

Madrid.—Hospital
D. Rafael Solís Liébana, Jefe honorario de Administración, 

Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito del Hospital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Don 
Manuel Gómez y Martínez, natural y vecino de Madrid, casado, 
de 44 años de edad, Director que fue de la Gasa-Banca de Ma
drid, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de nueve dias comparezca en este Tribunal á cumplir 
la condena que le ha sido impuesta en la causa seguida con
tra el mismo á instancia de los síndicos de su concurso por 
el delito de estafa; apercibido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades procedan á su busca y 
presentación en este Juzgado, en cumplimiento de lo acordado.

Dada en Madrid á 9 de Octubre de 1878.=Rafael Solís Lié- 
bana.^Por mandado de S. S., José Oriiz y Martínez.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia dtl distrito del Hospital de esta Corte, refrendada por.e 
q ue suscribe, se cita y llama á las personas que se crean con 
derecho á heredar á Josefa Aguilera García, vecina que fué de 
esta capital, para que en el término de 30 dias comparezcan 
en eshe Juzgado á ejercitarle en forma; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid á 12 de Octubre de 4878.=E1 actuarlo, Hipólito Gete
y Pina. —P

Madrid.—liatina
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Latina de esta capital, dictada á mi testimo
nio, por medio del presente se llama á Juan Mira Liminiana, 
de estado casado, de £8 años de edad, natural de Monforte, 
Alicante, vecino de esta Corte, que habitó en la calle de San 
Roque, núm. £5, cuarto bajo, y cuyo actual domicilio se ignora, 
para que dentro del término de seis dias se presente en la au
diencia de dicho Juzgado y Escribanía del infrascrito á fin de 
practicarle un requerimiento en causa que me hallo instru
yendo' por hurto al mismo de 46 r s ; bajo apercibimiento de 
qce en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 44 de Octubre de. 187&«=Enrique Iñiguez.= Juan 
Joaquín Jiménez.

En virtu<f providencia dictada por el Sr. Juez de primera 
instancia del d M rito áe la Latina, en cumplimiento de exhorto 
del de igual clase" &el cuartel del Pilar de Zaragoza y autos 
ejecutivos que ce sr^ en  en el mismo por Doña DoloresCasasus 
contra D. Ramón Vaf'a ¥ Jordán sobre pago de 1500 pesetas, 
intereses legales, costas'' caus.adas y que se originen» y como se 
ignore el paradero del deAdfúb habiendo sido su

dencia en esta Corte, en la calle de Barrio Nuevo, núm. £ 
cuarto principal, se ha acordado se entienda el requerimiento 
por cédula con el Excmo. Sr. Alcalde del Ayuntamiento, v ade
más se inserte en los periódicos oficiales por si el deudor, lle
gando á su noticia, satisface las sumas que se le reclaman en 
virtud de lo prevenido en el art. 955 de la ley de Enjuiciamien
to civil.

Dada en Madrid á £4 de Octubre de 1878.=V.° B.°=Enrique 
íñiguez.=El actuario, Pedro Sainz de Aja. —P

Madrid.—Universidad.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Universidad de esta Corte, refrendada de: 
actuario D. Jacinto Calleja, se cita y llama por medio del pre
sente á Julián Jorge y Perez, natural de Sarracín, en la pro
vincia de Segovia, de edad de 34 años, de estado casado, de 
oficio terrajero, que habitó en la carretera de Extremadura, 
número 5, cuarto bajo, y cuyo actual domicilio se ignora, á fin 
de que dentro del término de einco dias comparezca en dicho 
Juzgado y Escribanía, sito en el piso principal del Palacio de 
Justicia, con objeto de hacerle saber una providencia dictada 
en. causa criminal que se instruye contra Teodora Manzano 
Amcya-por hurto* bajo apercibimiento de que no verificándole 
le parara el perjuicio que hayfa lugar.

Madrid 40 de Octubre de 4878.®Calleja, )

O. Luis Rubio y Cadena, Juez de primera instaneia del 
distrito de ia Universidad de esta Corte, y Magistrado de Au- 
áieneía de fuera de la misma.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Blanco, Balta
sar Martines González y Matías Fernandez Barreiro, naturales 
de un pueblo de la provincia de Santander, y dependientes que 
han sido de D. Juan Verdaguer, dueño de la posesión Pro
veedora de aves, que se halla situada en las afueras de esta 
Corte, á fin de que en el término de nueve dias comparezcan 
en este Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de Justi
cia, á ampliar la declaración que tienen prestada en causa por 
lesiones á Manuela García; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 41 de Octubre de 4878.=Luis Rubio y 
Cadena.=Por mandado de S. S., Juan Vivó.

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de primera instancia de) 
distrito de la Universidad de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las personas 
que al anochecer deldia£4 de Agosto último presenciaron en 
la glorieta de Quevedo el atropello-de Atanasio Castilla y Mar
tínez, de oficio jornalero, producido por un coche de que tira
ban tres yeguas y guiaba Celestino Fernandez, á fin de que en 
el término de seis dias comparezcan en este Juzgado á prestar 
la oportuna declaración; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 44 de Octubre de i878.=Luis Rublo y Cadena.= 
Por mandado de S. S., Juan Vivó.

Mahón.
D. José María Ramírez de Aguilera, Juez de primera ins

tancia del partido de Mahon.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza á los que 

se crean con derecho á una casa, sita en Ciucíadela, y c Ule que 
ahora pasa, marcada con el número 16, y á dos corcaditos si
tos en el camino de Son Triay, del término de dich* ciudad, 
procedentes de las herencias de Antonio Juanee!a y Pons y 
Francisca Camps y Cabrisas, naturales de la propia plaza, y 
que se suponen fallecidos en Argelia, á fin de que dentro del 
término de 30 dias que al efecto se les señala comparezcan á 
deducirlo en este Juzgado; parándoles, si no lo hiciesen, el 
perjuicio que hubiere lugar; pues así lo tengo mandado en pro
videncia de 46 del que espira en el expediente formado con 
motivo de haber puesto á disposición del Juzgado las fincas 
de que se trata Cristóbal Torres y Canet, que las habia reci
bido en arriendo de dicha Francisca Camps por término de 
nueve años, ya espirado.

Dado en Mabon á 30 de Setiembre de 4878.«=José María Ra
mírez de Aguilera.=Por su mandado, Juan Pons, Escribano.

—P
Málaga— Alameda.

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Alameda de esta ciudad.

Dey fé que en el referido Juzgado y por mi Escribanía se 
sigue causa contra Antonio Cerón Peña sobre lesiones á José 
Jurado Fernandez, en la cual se encuentra la requisitoria del 
tenor siguiente:

«D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de la Alameda de esta ciudad.

Por virtud de la presente requisitoria llamo y busco por 
término de 45 dias á Antonio Cerón Peña, natural y vecino 
de esta ciudad, soltero, revendedor, y que habita calle de la 
Jara, núm. 22, y de 22 años de edad, para que se presente en 
la cárcel pública á responder á los cargos que le resulten en la 
causa que se le sigue sobre lesiones á José Jurado Fernandez; 
prevenido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar, con arreglo á la ley de Enjuiciamiento crimina].

Y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y 
demás dependientes de policía judicial que tengan noticia del 
paradero del referido, lo constituyan en la cárcel pública ¿ 
disposición de este Juzg&do dándome de ello el oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga a 7 de Octubre de 1878.=I1- 
defonso M. Romero.=Por mandado de S. S., Teodoro Diaz de 
Quintana.»

Lo inserto está conforme con su original en dicha causa, ¿ 
que me remito.
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 para que conste, cumpliendo con lo mandado, extiende 

el presente, que firmo en Málaga á 8 de Octubre de 4878.=Teo- 
doro Días de Quintana.

infrascrito Escribano del Juzgado de prim era instan  - 
ola u ^  1& Alameda de esta ciudad.

Doy fé que én el referido Juzgado y por mi Escribanía se 
sigue ca&jLa contra José Castillo Molina sobre lesiones á Gre
gorio L in a '^  s ^ uen*es> en cual se encuentra la requisitoria
d.el tenor s ig 11̂  h \ef

«D. Ildefonso Romero, Juez de prim era instancia
dei distrito de La A la n ^ d a  de esta ciudad, etc.

p  'or virtud de la pres"'ente Ramo y busco por término de 15 
días 4 Joüé Castill° Molin a> natural y vecino de Totalan , sol
tero y j hrnalero, para que se presente en la cárcel pública de 
esta ciu i lad á responder á j¿os cargos que le resultan en la 
causa que se ‘e s^ ue sobre lesi’ones á Gregorio Linares Fuen
tes, de igu al domicilio; p revenid0 fi^e de no hacerlo le pa
rará  el perjm <l^ e haya lugar, j/on arreglo 4 la ley de E n
juiciam iento c. ?iinin&L

Y eneargo 4 . todas Ia® Autoridades civiJes y m ilitares y de
más dependiente. s ^e policía judicial que te /1*»**12 noticia del 
paradero del refer. *do 1° constituyan en la cáFcel pública 4 
disposición de este Juzgado, dándome de ello ei oportuno 
aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á 8 de Octubre de 1878.—Il
defonso M. R om ero.=Por mandado de S. S., Teodoro Díaz de 
Quintana.»

Lo inserto está conforme con. su  original, á, que me remito.
Y para que conste, en cum plim iento de lo mandado, e x -  i 

tiendo el presente, que firmo od Málaga á 9  de Octubre, 
de 1878.=Teodoro Diaz de Q uintana.

Manresa.
D. Francisco Toda, Ju&s de p r im e a  instancia, de la  ciudad 

y partido de Manresa.
Por la. presente requisitoria cito, Ikm o y* empdazoá dos gi

tanas designadas la una por Francisca y la o tra  por R ita , y  
posteriorm ente una de ellas por la Patit, y la o tra  que tiene 
una h ija vendedora en la V ireina ds* B arcelona, vecinas de 
•Gracia, habitantes en el Torrente d© la Olla, siendo una de I 
ellas de estatu ra alta  y g ruesa , para qU6 en térm ino de 10- ; 
dias, 4 contar desde su inserción m  G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de las cuatro provine7 aSLS catalanas, se presenten 
en la sala-audiencia del Juzgado /  ̂ declarar en causa crim inal 
sobre estafa que contra las m is r  Jftg y otro instruyo.

Y al propio tiempo encargo  ̂& todas lag Autoridades, Guar
dia civiby demás de la polir ^  judicial la prisión de las c ita
das mujeres y conducción presente Juzgado, á los efectos 
de justicia.

Dada en “Manresa /  ̂ de Setiembre de 1878.—Francisco 
T od a .= ?o r m andad' ^ de g> S ) Santos Yelletisch.

S fe d i ia a c e l i .
D» Julio Mor Âreaî  j uez de prim era instancia de esta villa 

de MedinaceF i y gu partidQe
Por la T presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 

santiago Hernando, de unos 80 años de edad, cerrajero, para 
que-der ^ro del término de 10 dias, siguientes á la inserción 
ae-;& r present e en ]a G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de las 

.’/incias de Málaga y G ranada, comparezca en la cárcel 
' l f  A partido judicial correspondiente al pueblo donde fuere ha- 

oido, 4 fin de que sufra en la misma dos dias de prisión sub
sidiaria, equivalentes 4 8 pesetas 75 céntimos de indem niza
ción 4 que fué condenado en la causa que en unión de otro 
se le instruye sobre quebrantam iento de condena.

Con tal motivo ruego y encargo á todas las Autoridades 
judiciales, civiles, m ilitares y demás funcionarios de la policía 
judicial procedan 4 la busca y captura del expresado sujeto; 
y caso de ser habido, lo pongan en conocimiento de este Juz
gado de prim era instancia.

Dada en Medinaceli 4 10 de Octubre de 1878,=Julio Mon- 
re o l= P o r  mandado de S. S., Filomeno Beato de Diaz.

O lv e r a .
D. Germán Rodríguez y Rodríguez, Juez de prim era in stan 

cia de esta ciudad y su partido.
Per la presente liarno, cito y emplazo 4 Francisco Lozano 

Gal van, alias P itito , natural y vecino de Algodonales, de edad 
de 10 años, soltero, jornalero, de estatura regular, pelo casta
ño , ojos pardos, color claro, sin barba, nariz y cara regulares, 
que no ha sido hallado en su domicilio al írsele á notificar un 
auto de este Juzgado, ignorándose su actual p a rad ero , para 
que en el término de 10 dias, contados desde la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la 
cárcel de esta cabeza de partido 4 responder 4 los cargos que 
le resultan en la causa que contra él y otros instruyo por le
siones á Nicolás Valle Atienza; bajo apercibimiento que de no 
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar, con arreglo 4 la ley de Enjuiciam iento criminal.

A la vez, en nombre de S, M. el Rey D. Alfonso NII (Q. D. G.) 
lo exhorto, y requiero 4 las Autoridades é individuos de la po
licía judicial procedan á la busca y captura del Galvan; y si 
se consiguiere, lo pongan con las seguridades convenientes 4 
disposición de este Juzgado.

Dada en Olvera á 11 de Octubre de 1878.=German R odri- 
guez.=^=Por mandado de S. S., Eduardo Camacho.

O v ie d o .
D. Francisco Vicario y Herboso, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad de Oviedo y su partido.
Por el presente edicto cito y emplazo 4 todos los que se 

w'om con derecho á los bienes del concursado D. Pío Orantes |

y Óebes, vecino y del comerció de esta ciudad, para que el Sí 
de Diciembre próximo, y hora de las once de 5U mañana, com
parezcan^ en lasaba de audiencia de este Juzgado a Ja jun ta 
de acreedores que se celebra para la concesión do espera v 
quita que dicho concursado interesa; previniéndoles presen
ten los títulos justificativos de sus créditos, pues de lo contra
r ié  no serán admitidos 4 dicha junta: así se halla estimado 
por previdencia de 28 de Setiembre anterior, dictada en el con
curso v o l u n t a r i o  del mencionado D. Pió Orantes.

Dado en OV^do 4 4 de Octubre de 4878.=Francisco Vica- 
rio .—Por mandado & S . , Ramón Rodríguez.  P

D. Vicente Rodrigue?; Junquera, Juez de prim era Ínstamela 
de esta ciudad de Pam plona y su partido.

Hace saber que á la dem anda ordinaria de mayor cuantía 
presentada en este Juzgado por el P rocurador D. Pablo Gareíar 
en nombre de D. Victoriano A rribillsga, Notario y vecino de 
la villa de Echalar, contra Bam on Irifearren, vecino que fué i 
de la misma villa, y cuyo paradero actual se ignora, sobre i 
pago de 3.500 pesetas, procedente del censo consignativ© que 1 
constituyó sobre, la casa llamadla Lecuberria, y otras Incas 
fitas en E chalar y su jurisdicción, mediante? escritura pública 
fiorgada en 4 de Abril de 4871, en la villa ée Lesaca, ante el 
Gotario D. Tritón Boyarte; se disté- providencia con fech& 28 
le Setiembre último, confiriendo traslado al mencionado 'R&- 
non Iribarren, y m andando que se- le emplazase por edietós 
>ara que dentro d© nueve 'd ías m prorogables comparezca- á 
on testarla; pero en atención 4 no s e r  conocido sm< domicilio, s® 
>rdenó emplazarle por medio de edactos, cuya diligencia tuv& 
ugar en esa forma;, pero habiendo-■ trascurrido éb término se - \ 
talado sin que haya comparecido, se ha-inandado*citarle nue^ i 
ám ente en igual form a por-térm ino Me cinco dias*,. j

En su consecuencia se (fita y emplaza por segunda y ú lt i -  1 
na vez al referido R-amon Iribarrens para que en eb término- 1 
le cinco dias, y debidamente representado, comparezca en esto ! 
uzgado 4 contestan la relacionada dem anda ordinaria; bajo l 
,percibimiento que de no verificar!i, le parará el perjuicio A \ 
lúe haya lugar en derecho.. !

Dado en Pamplona 4 £6» de Octubre* ée 1878.=~V$Qente Ro~ ¡ 
riguez Ju n q u era .^P o r su. m andad^, Dionisio Itú^hide. I

J é - 565 ]

D. Gaspar Mendez Rodríguez, Sm z  de térm ino y  de prime- J 
a instancia de este partido.

Por este sexto edicto hago saber-que D. José Sánchez Aguí- i
ar tiene solicitado se alce y devuelva la  fianza que prestó (
orno Registrador de la propiedad de este partido, por haber J
esado en dicho cargo el 26 de Octubre del año de 4874. j

En cumplimiento de lo prevenido en el a r t.  306 de la ley .
Hipotecaria, se anuncia al público á fin de que los que se |
jrean con derecho formulen las reclamaciones que estimen 
jonducentes. .

Dado en Piedrabuena 4 21 de Octubre de 487&=Gaspar 
dendez,==De orden de S. S., Carmelo Sucasao y Crespo.

X—569
PíjiDiteveílFa.

D. Bernardo Carril Garjía, Jefe honorario de A dm inistra- 
ion civil, y Juez de prim era instancia de esta ciudad y su ^
lartiáo. (

Por medio de la presente requisitoria se cita, llama y em - (
daza á un joven desconocido, cuyas señas personales respecto 3
*, él existentes se consignan 4 esta continuación, para que den- j
ro  del improrcgable término de 12 dias, contados desde la in -  (
jercion de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca a 
jste Juzgado para ser indagado en causa que se le sigue por 
úlsificacion en un número de un décimo de lo te ría ; spercibi- ¡
lo de que si dejare de comparecer dentro de dicho término se }
e declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar 3
ion arreglo 4 la ley de Enjuiciam iento crim inal. {

Ruego, pues, 4 las Autoridades civiles y militares é ind i
viduos de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
Heho sujeto, cuyo paradero se ignora, y sus señas se consig
nan las que han sido posible recoger, y caso de ser habido lo 
conduzcan con las seguridades debidas á Ja cárcel de esta 
capital.

Pontevedra 5 de Octubre de 1878.=Bernardo Carril Gar- 1
fia. —Valentín García.

Señas existentes del delincuente.
E sta tu ra  regular, usaba bigote, de unos 20 años; usaba 

fiiaqueta ó am ericana de paño.

F o sa b a ® .
En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), Don 

Manuel María Gonzalaz Tamayo, Juez de prim era instancia de 
jsta villa y  su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  em plazad Juan ! 
le Torres y Romero, como de 32 años de edad, de estatura re . 
ju la r, ojos oscuros, nariz regular, barba poblada, boca r e p t 
ar, color trigueño, pelo negro, un poco cojo, sin poderse fijar 
ie qué pierna; vestido con pantalón de verano oscuro, chaque
ta de castor 4 cuadros oscura, sombrero hongo negro y h 0tes 
negras, 4 fin de que en el térm ino de 30 dias comp,ar^zca en 
3ste Juzgado; apercibido que de no verificarlo le p?.rr>rd e l,p e r- 
juicio que haya lugar.

Y se encarga á to-Ja clase do Autoridades procedan á la 
busca y captura de dicho individuo, remiiién j 0\0 á este Juz- 
gado, caso de ser hallado; pues asi lo tengo acordado en las 
diligencias sum arias que se instruyen por robo de metálico 
4 Francisca Lam adrid Pedrosa.

Dada en Posadas 4 i i  de Octubre \{q 4 878.—Man del Mzría 
Gon^ftlez.—TJl actuario, Diego S olhofiík  Guerrero.

  Puentecaldelas.D. Manuel María Ventin, Escribano de actuaciones del Juz
gado de primera instancia de Puent&saldelas.

Por la presente cédula, cumpliendo lo prevenido por S. 6. 
jQon Laureano Martínez Blanco, Juez del partido, en proveído 
de hoy dictado en causa que se instruyó contra Francisco 
Reyes y llosa  Acevedo, el primero casado, de 20 años de edad, 
marinero y vecino de Puente Samp&yo, sobre lesiones in feri
das 4 Juan Landeiro Vidal, de la misma vecindad, cito y em 
plazo al expresado Francisco R eyes, ausente en ignorado pa
radero, para que dentro del término de 10 dias, contados des
de el siguiente al de la inserción de la presente en el Boletín  
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  , comparezca ante 
la Exorna. Sala ce lo crim inal de la Audiencia de la Ooruña 
4 usar del derecho de que se crea asistido , 4 medio de P ro cu 
rador y Abogado que nombre en el indicado té rm ino ; bajo 
apercibimiento que en otro caso lo serán nombrados de oficio 
dichos funcionarios, parándole el perjuicio que haya lugar erf 
dereoho; pues á  dicha Superioridad se eleva el procedimiento 
original en consulta de la sentencia en el mismo dictada eon 
fecha 21 de Setiembre últim o por el enunciado Sr. Juez, de que 
se entregó copia al Procurador de referidos procesados Don 
Gregorio Fernandez, y en la que se declara que el hecho obje
to de la causa constituye el delito de lesiones ménos graves, 
respecto del que no- resulta justificada suficientemente la re s 
ponsabilidad de repetidos procesados en la misma, en cuya 
virtud  se les absuelve libremente, declarando las costas de 
oficio.

Y á fin de que tenga lugar la inserción de la presente en 
el periódico G a c e t a  d e  M a d r i d , expido la  misma en P uen te- 
caldelas 4 8 de Octubre de 4878»=Manuel María Ventin.

P u e n t e d e u m e
D. Manuel Goyanes y Sanjurjo, Juez de- este partido.
Por este segundo edicto se eita, llam a y  emplaza á los q ue 

se crean con derecho 4 la herencia de D. José Ramos Vaztquez 
y su esposa Doña Ventura R ica rt, vecinos que fueron (fe  la 
Yilia de Ares, en cuyo-pueblo f&Mecierom en 21 de Novif ;mbre 
de 4840 y 20 del mismo de 4858 respectivamente y sin dispo
sición testam entaria, para que dentro de 20 dias eomp arezcan 
á deducirlo ante este Juzgado, para el cual se han  pr esentado 
como herederos D. Francisco B arral y Castro, como padre le
gítim o representante de Dominga y Rosa, de £>ai\ Pedro de 
Oza, hijas de Doña Manuela Diaz R-amos;, D. Luis, A .ntonio G ar
cía R am os, y Manuela García R am os, esposa <fie José M aría 
Rey y Caridad, veoinos de las parroquias de Sf^nta María de 
Oleiros y San Cosme de May anca, d istrito  inunicipal de la 
misma de Oleiros, nietos de les finados; ape rci .bidos que de no 
hacerlo les p ara rá  el perjuicio que haya lu.ga,r, pues así lo he 
acordado en los autos sobre dicho ab in tost a to , incoados por 
el D. Francisco B arral y Castro en el comer¿pto expresado.

Dado en Puentedeume á 7 de OetuhrfY~de^48T8.===Manuel 
G oyanes.=El Secretario interino, José R* Fernandez. —P

P uerto  de A rrecife .
D. Emilio Santa M arina y Cosa , Juez de prim era instancia 

del partido de Arrecife.
Por el presente se eita, llam a y emplaza 4 Camilo Fajardo, 

vecino de Tias, para qne en el Téí/mino de 30 dias, 4 contar 
desde su inserción en la  G a c e l a  d e  M a d r i d , se presente en la  
cárcel pública de este partido é* responder á los cargos que le 
resultan en \a  causa que se le sigue por lesiones 4 Manuel F a
jardo y F e r re r ;  bajo apercibim iento de pararle el perjuicio 
que haya, lugar en derecho sií no lo verifica.

Al p ropio tiempo ruego y  encargo 4 todas las Autoridades 
y agentes de policía jud ic ia l procedan 4 la busca y captura 
del r  eferido individuo, cvuyas señas personales son : estatu ra 
regular, pelo y ojos negros, nariz regular, barba poblada, cara 
redonda y color triguefío, poniéndole en caso de ser habido á 
disposición de este Ju'zgado.

Dado en el P uerto  de Arrecife 428 de Setiembre de 1878.*=* 
Emilio Santa Marir\a.^=Por mandado de S, S . , Ginés Cerdá*

                               Puerto de Santa Maria.

D. Domingo F ons y Salvá^ Juez de prim era instancia de 
este partido.

Por v irtud de la prosélito c ito , llamo y emplazo á Pedro 
P orras, conocido por D atilla s , para que en el térm ino de 40 
dias, contados desde la inserción de esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , presente en la cárcel pública de este p a r ti
do á las resu ltas de causa que se le sigue por robo; apercibido 
que de no Verificarlo será declarado rebelde.

Y á la  vez exhorto y requiero, en nombre de S. M. el Rey 
Don. Alfonso XII (Q. D. G.), 4 todas las Autoridades civiles y m i- 
Litares y agentes de policía judicial de la Nación, se sirvan 
'disponer la busca y captura de dicho reo; remitiéndolo, caso de 
ser habido^ á la referida cárcel 4 disposición de este Juzgado.

Puerto de Santa María 11 de Octubre de 18T8.=Domingo 
Fons.=José de la Tejera.

  P u r c h e n a .
D. L.ui3 Muñoz Uran, Juez municipal de esta ciudad, y como 

tal accidental de prim era instancia en la causa que se expre
sará por recusación del propietario D. Tadeo Gómez.

Por la presente requisitoria se llam a , cita y emplaza a! 
procesado Ramón Oliver Campiña» alias Pellica, vecino de So- 
m ontin, casado, jornalero y de 47 años de edad, cuyo parade
ro actual se ig n o ra , para que dentro del térm ino de 20 dias, 
contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente ante este 
Juzgado de mi cargo para recibirle Inoportuna indagatoria 
en la causa que con otro se le sigue sobre falsedad y denuncia
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calum niosa; bajo apercibimiento que de no hacerlo se le de
clarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Purchena á 9 de Octubre de 4878.=Luis Muñoz =  
Por m andado de S. S., Miguel Acosta.

R am b la .
Por la presente, y á v irtud de providencia dictada por el señor 

Suez d$ prim era instancia de este partido en causa que en este 
Juzgado se sigue por sustracción de un burro de la propiedad 
de Juan Ramirez Guisado, se cita, llam a y emplaza á un tal 
Francisco, vecino de Fuente-Tojar, alto, moreno, como de 35 
años, que viste pantalón corto y botas, y que en la feria de 
H artos del año próximo pasado cambió por otra expresada ca
ballería á Juan Martínez Onzulbe, para que en el término 
de 10 dias siguientes á la publicación de la presente compa
rezca en las audiencias de este Juzgado á rendir cierta decla
ración; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le decla
ra rá  rebelde y le parara el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Dada en la Ram bla ¿ 14 de Setiembre de !878.=E1 actua
rio, Celestino Aguilar.

San Roque
D. José Manuel de Villena, Juez de prim era instancia de 

este partido.
Por la presente se cita, llam a y emplaza á la conocida por 

la  Jacoba, vendedora de quincalla, que tiene dos hijas, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, y que en Mayo del año pró
xim o pasado vendiera una sábana en la ciudad de Algeciras á 
Cárm en Merelo Blanco, para que en el térm ino de nueve dias 
se presente en este Juzgado á evacuar la cita que le resulte, 
cuyo térm ino empezará á contarse desde que aparezca inserta 
la  presente en la  Gaceta de Madrid; apercibiéndosele que de 
no comparecer le parará  el perjuicio que haya lugar.

Dada en la ciudad de San Roque á 8 de Octubre de 1878.= 
José Manuel de V illena.=Por su mandado, Juan González.

Sevilla.—San Román.
D. Roque Gallo y Rodríguez, Juez de prim era instancia del 

d istrito  de San Román de esta ciudad y su partido.
Por la presente cito , llamo y emplazo á María Pesquera 

Fernandez, de esta vecindad, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, para que en término de 30 dias, á contar desde el si
guiente al de su inserción en la G aceta  de Madrid y Boletín 
oficial de esta provincia, se presente en este Juzgado á prestar 
inquisitiva en causa que se le sigue por estafa.

Y exhorto y requiero á los Sres. Jueces de prim era instan
cia y municipales para que se sirvan dar sus órdenes en sus 
respectivas demarcaciones para que se proceda á la busca y 
comparecencia de la susodicha.

Y para que llegue á su noticia se fija la presente y o tras de 
igual tenor en Sevilla á SO de Setiembre de 1878.= Roque 
G allo.=El Escribano actuario, José M. Naranjo.

D. Roque Gallo y Rodríguez, Juez de prim era instancia del 
distrito de San Rom án de esta ciudad y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Villar 
Domínguez, natural y vecino de esta ciudad, hijo de José y de 
Rosario, soltero, herrero, de 48 años de edad, para que en el 
térm ino de 30 dias, contados desde el siguiente al de su inser
ción en la Ga c et a  de  Madrid y Boletín oficial de esta provin
cia, se presente en este Juzgado para am pliar su inquisitiva 
en causa que se le sigue por lesiones.

Y al propio tiempo exhorto, y requiero á los Sres. Jueces 
de primera instancia y municipales se sirvan dar sus órdenes 
en sus respectivas demarcaciones para que por la policía ju 
dicial se proceda á la busca y comparecencia del susodicho.

P ara  que llegue á su noticia se fija la presente y o tras de 
igual tenor en Sevilla á 10 de Octubre de 1878.=Roque Ga- 
!lo .= E l Escribano actuario, José María Naranjo y Mihura.

D. Roque Gallo y Rodríguez, Juez de prim era instancia del 
distrito de San Rom án de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Domínguez Moreno, natu ra l y  vecino de esta ciudad, en una 
choza que hay detrás de la fábrica del gas, hijo de José y As
censión, soltero, mendigante y de 15 años de edad; y Manuel 
Cancela Bejaraño, también de esta naturaleza y vecindad, en 
la  calle Conde Negro, núm. 58, y de 11 años de edad, para que 
en el térm ino de 15 dias, á contar desde que esta sea inserta 
en el Boletín oficial de esta provincia y G aceta  de Madriid, 
comparezcan en los estrados de este Juzgado, sitos calle Cata- 
Janes, núm. 89, para la práctica de cierta diligencia judicial.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y  m ilitares practiquen diligencias en averiguación del para
dero de los expresados José Domínguez Moreno y Manuel Can- 
pela Bejarano, y caso de ser habidos los comparezcan en este 
Juzgado á mi disposición.

Dada en Sevilla á 10 de Octubre de 1878.=Roque Gallo,
E l actuario, José María Lastrucci.

S e villa .—Sa n Vicente.
D. Manuel Fernandez Maldonado, Juez municipal é in te ri

no de primera instancia del distrito da San Vicente de e¿ta 
capital.

Por la presente se requiere á Antonio Velasco Ortega, n a -  
íurstl y vecino de esta ciudad, de estado cesado con Ana Cano, 
de oficio del campo y de 38 años de edad, y á Francisco Du
ran  C&brera, de esta vecindad, de estado casado, de oficio ven
dedor y de 37 años de edad, para que dentro del término de 30 
dias, á contar desde el de la inserción de la presente requisi
toria en la G aceta  de Ma d r id , se presenten en este Juzgado 
para la práctica de cierta diligencia acordada en la causa q¿}0 
por unto el actuario se sigue por hurto de un portamone

das con dinero á Miguel Esquivel M ontes; apercibidos que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Sevilla á 8 de Octubre de 1878.=M anuel F ernan
dez Maldonado.=El actuario, Alonso Rodríguez.

D. Manuel Fernandez Maldonado, Juez municipal é interino 
de primera instancia del distrito de San Vicente.

Por la presente cito, llamo y emplazo á María Losada y su 
madre Joaquina, sin que apareciesen otras circunstancias, para 
que en el término de 80 dias se presenten en este Juzgado á 
dar sus descargos en la causa que se les sigue por lesiones; 
apercibidas que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. •

A la vez ruego y encargo á los agentes de policía judicial 
que, caso de ser habidas las expresadas m adreé hija, las com
parezcan á este Juzgado.

Sevilla 10 de Octubre de 1878.=Manuel Fernandez Maldo- 
nado .= E l actuario, José Luis G. de Guzman.

D. Manuel Fernandez Maldonado, Juez municipal ó inte
rino de prim era instancia del distrito de San Vicente de esta 
capital por ocupación del propietario.

Por la presente requisitoria cito, Lamo y emplazo áB . Emi
lio Brioso y Vaz, vecino de la Algaba, de ocupación Farm a
céutico y Veterinario, para que en el termino de 80 dias, á 
contar desde que esta se inserte en la Gac eta  de  Madrid  y  
Boletín oficial de esta provincia, se presente en la cárcel de 
esta ciudad y á disposición de este Juzgado, para ser am
pliada la declaración inquisitiva que tiene prestada en la causa 
que se le sigue por falsificación de títulos; apercibido que de 
no hacerlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Asimismo, y en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), requiero 
á todas las Autoridades Diviles y m ilitares que tuviesen noti
cias del paradero de D. Emilio Brioso y Vaz para que proce
dan á su captura al fin indicado.

Dada en Sevilla á 41 de Octubre de 1878.=Manuel Fernán- 
dez .=E l actuario, Juan Romero.

fo lo sa.
El Sr. D. Angel Asuero, Juez de prim era instancia de esta 

villa de Tolosa y su partido.
Hago saber que en los autos de concurso necesario de los 

bienes de D. José Ignacio Larrañaga, que en este Juzgado se 
siguen, se ha mandado se convoque á los acreedores á jun ta  
general para la graduación de créditos, que tendrá lugar el 
dia 80 de Noviembre próximo venidero, y sus once horas de la 
mañana, en la sala-audiencia de este Juzgado.

Dado en Telosa á 85 de Octubre de 1878.=Angel A suero .=  
Por su mandado, Basilio Azcune. X—-568

V alencia.—San Vicente.
D. Pedro María Orts, Juez de prim era instancia del distritc 

de San Vicente de esta ciudad de Valencia.
En virtud de la presente se llam a y busca por requisitorias 

á L u isP o lit y Sarte, hijo de Antonio y de Micaela, natu ra l de 
esta ciudad, soltero, de 80 años de edad, sin oficio ni domicilie 
conocidos, residente en esta capital; viste unas veces con blu
sa color oscuro, botitos de becerro negro, gorra, y otras veces 
sustituye la blusa por chaqueta; sus señas personales son: es
ta tu ra  regular, pelo y barba rubios, sin nada en la cara, para 
que dentro de nueve dias se presente en este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resultan en la causa que contra el 
mismo estoy instruyendo sobre atentado á los agentes de la 
Autoridad; pues de no hacerlo así le parará el perjuicio á que 
haya lugar con arreglo á la ley de Enjuiciam iento criminal. 1 
encargo á los funcionarios de policía judicial que si fuere h a 
bido dicho procesado dispongan se le conduzca á las cércele) 
de Serranos de esta ciudad, dando aviso á este Juzgado.

Valencia 40 de Octubre de 1878.=Pedro María Orts.=~-En- 
rique García.

Valladolid.—Plaza
D. José de Castro y Fuertes, Juez de prim era instancia de 

distrito de la Plaza de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita y emplaza á D. Isidr< 

Cauzan Iglesias y D. Julián Rico y R ico, cuya residencia si 
ignora, para que en el térm ino de 48 dias se presenten en esti 
Juzgado para prestar declaración en causa que se sigue en e 
mismo en averiguación de si los Sres. Perez y Vicente, de 
comercio de esta ciudad, han hecho uso ilegal de sellos m ar
chamos en géneros extranjeros; bajo apercibimiento que dern 
realizarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Valladolid á 18 de Octubre de 1878.=José de Cas- 
tro .= P o r mandado de S. S., Mariano de Castro.

D„ José de Castro y Fuertes, Juez de prim era instancia del 
distrito de la Plaza de Valladolid.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á la gitans 
llamada María, de unos 40 años de edad, bien parecida, de es
ta tu ra  regular, sin que consten otras circunstancias, á la qu< 
deben acompañar otras dos gitanas, joven una y anciana otra 
un jóven quebrado de color y tres niñas descalzas y cási des
nudas,. á  fin de que dentro del térm ino da 80 dias comparezcí 
en este Juzgado á prestar declaración en causa crim inal di 
oficio que instruyo sobre hurto de 1.000 rs, á Pío Casado, fi
esta vecindad.

Y á la  vez exhorto á los Sres. Jueces, Alcaldes, fuerza fi< 
la Guardia civil y agentes todos de la- policía judicial para qu 
practiquen uíAgencias en averiguación del paradero de la ex 
presada María y hagan comparecer en este Juzgado al obje 
to indicado.

Dado en Valladolid 4 44 fie Octubre de 487& —*Jo.3é do Cas- 
tro .= P o r mandado de & &, L:or* 0 M*vás.

V iana del Bollo.
D. Ubaldo Aúz, Juez del partido de Viana del Bollo.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

Quiroga Parediña, cuya naturaleza y actual paradero se ig
nora, de 50 á 55 años de edad, estatura alta y fuerte, pelo cas
taño, cara redonda, color bueno, nariz regular, y jornalero que 
ha sido en la herrería de Mondon, para que en el término de 10 
dias, á contar desde la inserción de este anuncio en la G a ceta  
de Ma d r id , se presente en la sala de audiencia de este Juzga
do, en la calle de San Roque, á prestar declaración indagato
ria en causa que se le instruye sobre falso testimonio ; previ
niéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le pa
rará  el perjuicio consiguiente.

Dada en Viana á 10 de Octubre de 4878.=Ubaldo A úz.=  
De su orden, Antonio Conde.

Viella.
D. Diego Carril, Juez de primera instancia de la villa de 

Viella y su partido.
Por este primer edicto se cita, llama y emplaza á los que se 

crean con derecho á la herencia de D. Felipe Aner y Barran, 
natural y vecino que ha sido de Ambert, en cuyo pueblo ha 
fallecido el dia 84 de Octubre de 4874 sin disposición testa
mentaria, para que dentro de 30 dias, contados desde la pu
blicación de este anuncio, comparezcan á deducirlo en este 
Juzgado en los autos que se instruyen sobre dicho abintestato 
á instancia del acreedor D. Francisco Cambct y Ademé, veci
no de esta villa, por la Escribanía del infrascrito: si así lo 
hacen se les oirá y adm inistrará justicia, y de lo contrario m-. 
seguirá adelante en las actuaciones, parándoles ei perjuicio 
consiguiente.

Dado en Viella á 4 de Octubre de 1878.=Diego Carril.— 
Por su mandado, Jaime Portóla, Escribano. —P

V illa lpando.

El Licenciado D. Modesto Gallo, Juez municipal de esta 
"villa de Villalpando, y Regente del Juzgado de prim era in stan 
cia de la misma y  su partido por estar usando de licencia el 
Sr. Juez propietario.

A todas las Autoridades é individuos de policía judicial de 
Ja Nación y Comandantes de los puestos de Guardia civil hago 
saber que en la  noche del 46 de Julio último fueron robadas 
•de la casa de Manuel Nogueiras Gallego, vecino de Riego del 
Camino, dos caballerías menores, siendo una de ellas un po
llino capón, pelo negro, alzada regular, de edad de cinco años, 
con una cicatriz en una nalga procedente de una herida h e 
cha con el roce del ataharre; y la otra una pollina pelo castaño 
oscuro, alzada regular, de 45 á 46 años, con una cicatriz an 
tigua y sin pelo de una herida que tuvo sobre la cruz ó agu
jas; y en la causa crim inal que me hallo instruyendo con ta l 
motivo he asordado se proceda á la busca, ocupación y remi- 

: sion á este Juzgado de dichas caballerías con las personas en 
; cuyo poder.se encuentren si fuesen sospechosas ó no aeredi- 
; tasen su legítima adquisición, siendo en su virtud detenidas; 
i ;y para que tenga efecto libro esta requisitoria.

Dada en Villalpando á 9 de Octubre de 'Í878.—Modeste 
Grago.«*De órden de S. S., Eusebio M. de San Martin.

Villena
D. Juan Fernandez Falencia, Abogado, Juez municipal de 

esta ciudad, y Regente el Juzgado de primera instancia de este 
partido por traslación del propietario.

Hago saber que por D. Pedro Zúñiga Ferríz, en nombre de 
Doña Ana Antonia López, se presentó en este Juzgado de
manda sobre mejor derecho 4 la propiedad y posesión de los 
bienes que dotan la capellanía colativa fundada en la parro
quia de Santa María de esta ciudad por Doña Ana Fernandez 
Herrero, y en la cual se dictó el siguiente

Auto.—«Por presentado, y como se pide, se tiene á D. Pe
dro Zúñiga en la representación que ostenta por desistido de 
lo solicitado en el segundo otrosí de su escrito de 49 de Agos
to último: en cuanto 4 lo principal, se confiere traslado de la 
demanda á los que se crean con derecho á los bienes de la ca
pellanía colativa fundada en la iglesia parroquial de Santa 
María de esta ciudad por Doña Ana Fernandez Herrero, á fin 
de que en el término improrogable de nueve dias, que se au
mentan en razón de un dia más por cada seis leguas que haya 
de distancia entre esta ciudad y el pueblo de la residencia del 
que resulte demandado, comparezcan en forma á contestar 
dicha demanda; para Jo cual, y una vez que se presenten en 
este Juzgado, se les entregará copia en papel común de la 
misma; y teniendo en cuenta lo que dispone el art. 834 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, hágase el emplazamiento por m e
dio de edictos, que se fijarán, uno en las puertas de este Juz
gado, insertándose además en la Ga c eta  de  Madrid  y en el 
Boletín oficial de esta provincia.

Lo mandó y firm a el Sr. D. Ildefonso López Aranda, Juez 
de prim era instancia de este partido, en Villena á 84 de Se
tiembre de 1878.=Ildefonso López A randa.=A níe mí, Alejo 
S ando val.»

Y con el fin de que llegue a noticia, y sirva de emplaza
miento á los que se crean con derecho á oponerse á la pre
tensión del demandado, se anuncia por medio del presente 
según lo acordado en el auto anterior.

Dado en Villena á 17 de Octubre de 4878.=Juan Fernán- 
dez F a le n c ia .=D a orden de S. S., Alejo Sandoval. X -B 86

D. Juan F ern an dez Falencia, Abogado, .íu«z m unicipal uc 
esta ciudad, y Reg-ente el Juzgado de prim era instancia del 
partido.

H i go saber que por D. Pedro .¿úutgu ou ñora uro fie
Doña Aris- Antonia López, se p resee’vó on rsvo - u'svfio demanda
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sobre mejor derecho á la propiedad y posesión de los bienes 
que dotan la capellanía colativa fundada en la parroquia de 
Santiago de esta ciudad, bajo la invocación de Santa Isabel, 
por Doña Isabel Azorin, y á la que se dictó el siguiente

Auto.— «Por presentada la anterior demanda, con los do
cumentos que en ella se expresan: se conñere traslado de la 
misma á los que se crean con derecho á los bienes de la cape
llanía colativa fundada en la iglesia parroquial de Santiago 
de esta ciudad por Doña Isabel Azorín, á ñn de que en el tér
mino improrogable de nueve dias, que se aumenta en razón 
de un dia por cada seis leguas que haya de distancia entre esta 
ciudad y el pueblo de la residencia del que resulte demandado, 
comparezcan en forma á contestar dicha demanda; para lo cual, 
y una vez que se presenten en este Juzgado, se les entregará 
copia en papel común de la misma; y teniendo en cuenta lo 
que dispone el art. 231 de la ley de Enjuiciamiento civil, há
gase el emplazamiento por medio de edictos, que se lijarán uno 
en las puertas de este Juzgado, insertándose además en la Ga
c e t a  de M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia.

Así lo mandó y firma el Sr. D. Ildefonso López Aranda, 
Juez de primera instancia de este partido, en Villena á 24 de 
Julio de 1878 —Ildefonso López Aranda.~=Ante mí, Alejo San- 
doval.»

Y con el fin de que llegue á noticia y sirva de emplaza
miento á los que se crean con derecho á oponerse á la preten
sión de la demandante, se anuncia por medio del presente, 
según lo acordado en el auto anterior.

Dado en Villena á 21 de Octubre de 1878.-=Juan Fernandez 
F a le n c ia . =*=De órden de S. S.. Alejo Sandoval. X—367

NOTICIAS OFICIALES.

Compañía de los ferro-carriles de Sevilla á Alcalá 
y  Carmona.

El Consejo de administración de esta Compañía, cumplien
do con el art. 26 de ios estatutos sociales modificados con ar
reglo al acuerdo tomado por la misma en junta general de 9 
de Junio último y á la escritura de modificación de los esta
tutos otorgada en Sevilla el 26 de dicho mes de Junio de este 
año, publicada en la G a c e t a  oficial de 14 de Julio último, 
convoca á junta general extraordinaria de señores accionistas 
para el dia 1.° de Diciembre próximo, con objeto de cumplir 
los expresados en dicha escritura de modificación hoy vigen
te, nombrar el Consejo de administración con arreglo al ar
tículo 39 modificado, y deliberar y tomar aeueidos referentes á 
la prosecución de las obras, colocación de las obligaciones emi
tidas y otros particulares que tiendan al desarrollo de los in
tereses sociales y exprese la órden del dia que presentará el 
Consejo de administración. La junta se abrirá á la una en la 
calle de Lombardos, 9.

En conformidad con el art. 22 de los estatutos modificados, 
boy vigentes, podrán concurrir á la junta todos los accionis
tas; pero para tener voz y voto se requiere poseer y depositar 
20 acciones por lo ménos, y se computarán los votos con arre
glo al art. 33 modificado.

Se admitirá el depósito de acciones para concurrir 
junta general extraordinaria hasta el dia 15 de Noviembre 
próximo, en la Caja de la Compañía, Sevilla, Lombardos, 9, y 
en Madrid, plaza de Puerta Cerrada, 5, principal derecha.

Sevilla 21 de Octubre de 1878.=E1 Vocal Secretario, M. 
Conradi y Toledo. X —564

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del dia 29 de Octubre de 1878, comparada 

con la del dia anteri /r,

I CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PUBLICOS.
Dia 28. Dia 29.

Rentaperpétua al 3 por 100................45*35 4 5 35-30
á plato. 4 5‘?0

no publicado. 4 6 47 15*30 fin cor.
4 3 7  fin próx. 

Pequeños 4 5 40 M
ídem id. exterior ................. . . . .  » 4 5*75
Deuda amortjz&ble s o s í sderégdel 3? po¿   32*70 32‘7o

no p u b lic a d o  » 32 65
> p la z o  oxo

p eq u eñ o s  »  32*60
Deuda del personal.........................................   * 78
tonos del tesoro, de S.06® rs.,6  po?

fmteréK anual. ..................   85‘90 85‘8 í \fi
ídem id., segunda emisión..........................  » »

m  cantidades pequeñas 85*90 80 95-90
no publicado 85‘Sfí *

Resguardos al portador de la Caja de De-
pósitos.. ..............  . . . . . . . . . . .  90 0(0 90 0[0

Cédulas hipotecarias del Sanco Hipoteca
rio de España Al 7 por 4 00     * IceOjO

no publicado 16 0 ®i0 »
Mera id. al 6 por 4 90.....................................  95*5o 95^0
Obligaciones del Banco y del Tesoro al 6

cor 4Oí», «erie interior.............................   97*25 97*40-25-20-4 0
ídem id .id ., id. exterior . . . . . . . . .  97 35 97*26-45-20-40

no-publicado. 97‘25 9
ídem del Tesoro sobre producto de Adua

nas ...............................    6̂*70 96*50-40-50
no publicado 90*50 95*40

en cantidades pequeña*. 96*90 B
no publicado. 96*50 *

Obligaciones del Tesoro sobre la renta 
de Aduanas déla isla de Cuba, de 2.000 
coales al § por \ 00 pagadero por tri
mestres.................................................. - .. * 95*35

ú plazo * 94*50 lia eor.
no publicado 91*50 ,

Atcioaes de carreteras generales, 6 por 1 o<< ,
anual, emisión de 4.° de Abril de 4850.
de 4.000 rs. . ...........................  * 75*50

Obligaciones generales por ferro-o adíes 
de *.090 rs, $0 0[9 36 0x6-29*90

Idem id. de $0.000 rs ...........  .............  ¿9*83 »
Acciones dei Banco d© España........  ̂ »
A t_. . no publicado 248*50 248 OtO-248‘25
Obligaciones del Timbre, 9 ñor 4 00 de

interés anual. . ................. ___________ " 102*25 »
no publicad-:* * H‘2;25

Cambios oficíales sobre plazas del
§ . jf ’~ T "
| ©AMO. BESfJSFSCIO. 3 |BBMSFíCIO<,

I I ■ ’
Albacete. „, *£3 » Logyofio. * .. | s 4 $
Alsoy, *«••., * 8fS Loro a. „ . .  4. J  p&r» j x?
Alicante. . . .  s 4j4 L ugo. . . , . .  J  » i §¡3
Almería,, . . .  a 3 fS Málaga. * . . .  s »  <pt4
Avila. . . . . . .  par. * Murcia. % > n -.4
Badajoz.. .  „ .  * 4 ¡8 : ■ Orense.. .  s 0 .  |. » $¡4
Savceloaa... » 4 ¡4: Oviedo .j  & <3t2
Béjar.. . . . . .  par*  ̂ ; Falencia.. ,  , ¡  »  sf8
iiíbao . . . . . .  » S¡8 : Palma Malí.*!' i?8
Burgos,  par* * | Pam plona..0¡ «
Cáceres.. . .  „ par. >» b Pontevedra . ¡ par. 7
C á d iz . . .. . . .  » 4 {4 Bous... o o. .  J  » §i§
Cartagena... » $38 'S a la m a n ca ..! par, J
Castellón,,.. par. » B. Sobastiaa.f .» 4(2
Ciudad-Real. par. * Santander... ' »  *¡8
C órd ob a ..,. & 4 {8 Sta.GruzTfe. **
Corulla  © 3[S Santiago...» 4¡4 »•
Cuenca. . . . .  * * = Segó v ía .. . ,  J  . & 4 ¡8 ps
F e r ro l....» .]  ® 1¡S J Sevilla.. . . . .J » 4t4 p.
Borona. . . . .  j par. *’ S o r i a |  par. »-
Bijon ,¡ » 4 * Tarragona, .| par.
Granada. . . ,  | »  4 \h ■ fe ru e l. . . . . .  ¡ © 4̂ 4
Buadalajara.l * Toledo,. 4¡4 »
Haro   »  4t4 Tudela., . . .  J  4?4 »
Huelva. . . . .  I ® 5(8 Valónela. , I a "i4
H u esca ....,.! a 4]8 Yalladolid . J  '* 4 4
Jaén . . . J  * #{8p. . V ig o ... . . . .  J  4-4 >»
Jerez F roa iaj s 4ib t V itoria. . . .  J  4{4p.
León. . . . . .  J  s 8/8 II Zamora ... I m  *
Lérida .. , . .  J   ̂ . 4¡S lj Zaragoza"..’ . J  » ' 4[S
izarés.«9. J  » 4£2 | |

Bolsas extranjeras*
PARÍS 28 DE OCTUBRE,

por exterior.,,, á 44 5[46..
$ m é n  é s p r n e ln , , . .  I 3 por 4 00 in terior . .  f á  »

12 por 400 amortizable á 32.

 í  ’ S;*?*»8-v o por í 0 ® .  a 412*95. .
Co^iolidado^ i a g í e i e s , . . . . . . .  á 94 ¿ji 6.

CSambioS' oñeiales sobra: pías as extraBjerás,
Lóadres, á i ia i  fseba, dins. 47*95.
£&r-í*,4 S •dl ŝ - vista, franc* 4!97 4 £2.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 29 de Octubre de í  878.

raMPSa¿TUF.A 
&ltuba y humedad del aire.

del barómetro TBRMÓMKfro. | ssaaccao* ! 11109
HORAS. reducida ■«■■mu**

á 0Ü y en T cjaga del viento, dei cielomilímetros. _aA_ nameae- 
feco* cide.

8 de la m. 769*62 2‘8 2*0 N. E . . .  Calma. Despejado.
9 de la m. 709*88 62 4 8 . S. E . . .  Idem . .  Idem.

\ 2 del dia. 709*43 43*2 9 8 S . Brisa . Idem.
3 de la t. 709*09 ¡ 45*7 44 3 O., . . .  Idem . .|Idem.

' 6  de la ti 709*87 9*5 7*0 N. E . . .  Idem .«Idem.
9 de la u, 710*26 |j 8*2 5*6 N. E . ..  |Gaima pdem.

Temperatura máxima del aíre á la sombra....................... 46*3
ídem mínima de id . ................   2-4

Diferencia..................................... 13 9
Temperatura máxima al sol, á 4*47 metros de la tierra. 25 0
ídem id. dentro de una esfera de cristal.................     42*5

Diferencia.................... ......................  4 7*5
Lluvia en las *4 últimas horas, en milímetros... . . . . . . .  1»

Despachos telegráficos recibidos en- el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 99 de Octubre de 1878.

~  ■ — — —
ALTURA SBHPSRA-

baromótrica tura BK?C" fubbta ■ sn u o  ksiado
1 611 eíon del d®l | ,!¿0L&LiüÁ.uiS&« ah nivel del eente- 1 del cielo, dél&mái

mar, en. mi- simales. Tiento. 1 viento» 
iimetros.

S. Sebastian. 765*2 ! 8*6 N. O ... Brisa , .  L luvioso.. ^Tranq4
Bilbao..... • 766*0 4 4*7 O {Calma. Llovía. . .[A. pie a
Oviedo’ " _____  768‘2 4 0 4 S. O. . Brisa. . Cubierto.. j »
Goruña.7 h.) 767*1 44*5 N. E ...  ídem . .  Nuboso . .  ÍAgit.*
Santiago../. 768 5 4 0*5 N E  .. Idem.. Casi desp.°| j»

O porto  768*7 43*0 E, . . . .  Viento. Despejado.;Tranq.4
Lisboa.. . . . .  765*4 41 ‘6 N. E ., Idem . Idem . . .  . j Idem.
Badajoz... . .  » 4 3*3 N. & ...  Brisa.. Idem . . . . i  »

S/Fern. {8 h.) 764*0 4 6*5 E. N E Calma . Cubierto.. Tranq.*
Sevilla   762*5 45*6 N. E ...  Idem .. Despejado/ »
Tarifa  761*7 47 5 E. . . . .  Viento . Nuboso . . .  P.oleaj.
Granada  764*8 42 3 .E .. . . . . .  Calma. Celajes.. .  i  »

Cartagena.. .  762*0 4 7 2 .ídem .. Nuboso . . !  Rizada.
A lican te .... 763*8 46*6 N. E ., Brisa.. Despejado. Idem.
M urcia  765*6 42 9 N. O .. Idem ., Nubes . . .  »
Valencia  764*9 4 4*8 N O . . .  Idem .. Despejado. »
P a lm a .... .
Barcelona... 7627 4 3*0 N. O .. .  Calma . Idem . . . .  Tranq.*

Teruel.  766*6 6*0 N. O , Brisa.. N u b oso ...! *
Zaragoza  763*7 4 4*6 N. O ... ¡ Viento. Despejado. »
Soria   765*4 5*4 N  . Brisa,. Cubierto..] »
B u rgos ...... 767*4 5 8 N. E .. .  Idem .. Nuboso . .  »
Valladolid.„ 774*4 6 8 N. E . Calma. Despejado. *
Salamanca,. 766 4 5*2 E. S. E fB risa . .  Idem . . . .  »

M a d r id ...,. 768 6 6*2 S. E . .. jca lm a . Idem   *
Escorial.. . . .  769*8 8 2 N.......... j Idem ,. Idem . . . . .  *
Ciudad-Real. 767*4 8*0 N. . fB r isa , {íd em   »
Albacete».., 767*3 7*0 N. E. . Idem . Jldem  . . . . .  * >

Bí.rmmmiom ñ@ Correos j  Telégr#íf<r&m
Según los partes recibidos, ayer llovió en Pamplona..

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo,, resulta lo siguiente: 
Carne de vaca, de 15 á 4 6 pesetas la arroba,, y  á 4*35 el kilogramo. 
Idem de carnero, á 0*55 pesetas la libra, y  á 4*Í2 el kilóeramo.

Tocino añejo, de 4 9 á 20 pesetas la arroba; de 0*90» á 0*94 In libra 
y  de 1*93 á 2*02 el kilógramo. *

Jamón, de 29 á 35 pesetas la arroba; de 4 *25 á 1*75 la libra, v de 
á 3*80 el kilógramo. J

Pan de dos libras, de 0*42 á 0*46, y  de 0*48 á 0*52 pesetas ét k iló- 
gramo.

Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 
y  de 0*54 á 4*28 el kilógramo.

Judías, de 550 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0l37 la libra y  
de 0*54 á 0*70 el kilógramo.

Arroz, de 6 á 85o pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y  de 
0*54 á 0*70 el kilógramo.

Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*29 la libra 
y de 0*54 á 0*63 el kilógramo.

Carbón vegetal, á 1*75 pesetas la arroba, y á 0*4 5 el kilógramo. 
Idem mineral, á 4*25 pesetas la arroba, y*á 0*11 el kilógramo.
Cok, á una peseta la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de 11 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*60 la libra, y

de 1*06 á 1*42 el kilógramo.
Patatas, de 1*50 á 1*75 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*14 la libra, y  

de 0*43 á 0*19 el kilógramo.
Aceite, de 47 á 18*50 pesetas la arroba; de 0*60 á 0*66 la libra, y  de

43*50 a 4 4*70 el decálitro. J
Vino, de 6*50 á 10 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y  

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y  á 7*52 el decálitro.
Trigo, precio medio, á 4 3*51 pesetas la fanega, y  á 24*45 el hectd- 

litro.
Cebada, precio medio, á 7*83 pesetas la fanega, y á 14*4 7 el hectó- 

litro.

Nota. Beses degolladas m  el dia de ayer.—Vacas, ,482.—Carne
ros, 822.—Terneras, 68.—Total, 4.072.

Su peso en libras.. 400.095.—Idem en kilógramos.. .  45.837.

Estado de los productos recaudados en esta capital en el dm 
de ayer por a/rbitrios sobre artículos de consumo•

PUNTOS DE RECAUDACION, Pt$. C én tS . PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. 06*$$.
vurTHBnmiinii mnumtammBmKmmmmxameKSMaumtam ajirmTJrvzsssssviGMt-
Toledo . • • • •«í; * b * ® ~, 2,229‘54 Fábricas de cervezas:
Segovia , 981 *;>5 primera quincena.. »
N orte..« . .  , *»*».  s , *,, 9.950 67 Pozos de hielo inter-
Bilbao ® , 4.405*56 venidos        ».
A r a g ó n , ? a , p 1 640*35 Fábrica de gas, cok y
V a l e n c i a 6.362*45 residuos., » a»* a»*.» »
M ediodía,.. . . . . . . . . . .  49.94 0 53 M a t a d e r o s . , 42637
C o r r e o s . . . . . .  85*74

Total, . . .   ______  55.4 68*69

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid 29 de Octubre de 4 S78.--lf A. d i Alcalde, el primer Te

niente, José Teresa García,

ADVERTENCIA

Los señores suseritores de proviacias que remi» 
tan en pago de sus suscriciones talones expedidos 
por la Sociedad del Timbre deberán acompañar al 
mismo tiempo el importe de! % por 100 de la canti
dad girada para cubrir el descuento que dichos va
lores tienen á su cobro, puesto que esta Administra
ción ha de percibir íntegro el precio délas suscri
ciones, y no dará cumplimiento á los pedidos cuyos 
pagos carezcan de este requisito.

A N U N C IO S .

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PATRIMONIO.—
Debiendo verificarse una entresaca de 3.009 pares de conejos en 

varios cuarteles de los reservados en el monte del Rea1 Sitio del Par
do, se ha señalado el dia 9 do Noviembre próximo, á la una de su tar
de, para la doble subasta que ha de celebrarse en esta Intendencia 
general y en la Administración patrimonial del expresado Real Sitio, 
con arreglo á las condiciones que estarán de manifiesto álos que gus
ten interesarse en el remate.

Palacio 28 de Octubre de 4 S78.=E1 Secretario, Fermín Abella,

SANTOS DEL DIA.

Sanios Marcelo, Lupercio, Victoria, Claudio y comprncros 
mártiresa

Cuarenta Horas en la iglesia de San Juan de Dios.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—A las ocho y media.- - Turno impar.-- 
Hermni,

TEATRO ESPAÑOL,—A las ocho y media. — Don Juan 
Tenorio.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—La opinim  
pública.-—Los dedos huéspedes.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
El Campanero de Begoña.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—El bas
tón y el sombrero.—Baile.—El manojo de espárragos.

TEATRO DE LA ALHAMBRA—A las ocho y media.—La 
alegría de la casa.— llr. Gautier, cuadro al óleo en einco mi
nutos.—Fin de fiesta.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.— El 
paño de lágrimas.— El hijo de mi amigo.—Pere% y Quiñones.

TEATRO-SALON ESLAVA.—A las ocho.—Las dos joyas 
de la casa.—La muñeca.— Ver y no ver.—Esos son otros Lope*.— 
Baile.

TEATRO MARTIN.—A las ocho.—¿Quién anda ahlT—Lu 
cru* de Beneficencia.—¡Carnel — La capa de Josef.—Baile.


